
REF: APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS ENTRE EL  
SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL Y LA FUNDACIÓN DE LAS IGLESIAS  
PATRIMONIALES DE CHILOÉ, DENTRO DEL MARCO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA SOCIAL  
SITIOS DE PATRIMONIO MUNDIAL, PRIMER LLAMADO AÑO 2021. 

 
 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 0701 

SANTIAGO, 8 de junio de 2021.  

VISTOS: 

 

La Ley N° 21.045 de 2017, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el D.F.L.  

N° 35 de 2017 y el D.F.L. N° 5.200 de 1929, ambos del Ministerio de Educación; el D.F.L. N° 1 del  

Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y  

sistematizado de la Ley N° 18.575 de 1986, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la  

Administración del Estado; la Ley N° 19.880 de 2003, que establece Bases de los Procedimientos  

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; la Resolución  

N° 7 de 2019, de la Contraloría General de la República; la Ley N° 21.289 de 2020, de Presupuestos  

del Sector Público correspondiente al año 2021; el D.S. N° 1 de 2019, del Ministerio de las  Culturas, 

las Artes y el Patrimonio; y, la Resolución Exenta N° 298 de 2018, del Servicio Nacional  del 

Patrimonio Cultural, que Aprueba el Reglamento de Asignación de Subsidios del Programa  Social 

Sitios de Patrimonio Mundial. 

 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que, el Servicio Nacional de Patrimonio Cultural, en el marco del Programa Social Sitios del  
Patrimonio Mundial y el Reglamento de Asignación de Subsidios de dicho Programa, aprobado  
por la Resolución Exenta N° 298 del 25 de mayo de 2018 y publicado en el Diario Oficial el 3 de  
agosto de 2018, realizó un llamado para presentar solicitudes de subsidios a través de  
Formulario Único de Solicitud de Subsidio, aprobado por la Resolución Exenta N° 1078 de  fecha 
29 de agosto de 2018, posteriormente modificado a través de la Resolución Exenta N°  321 de 
fecha 26 de febrero de 2020 y actualizado para la primera convocatoria 2021, por  medio de la 
Resolución Exenta N° 1469 de fecha 2 de diciembre de 2020, todas del Director  del Servicio 
Nacional del Patrimonio Cultural; 

 
2. Que, de acuerdo a lo señalado en los artículos Nos 21, 22 y 32 del Reglamento citado en el  

considerando primero, el Comité de Subsidios procedió a realizar el proceso de evaluación de  
admisibilidad, elegibilidad y priorización para la asignación de recursos de las solicitudes de  
subsidios. Los miembros de este Comité son los definidos en el Artículo 22 del Reglamento,  
siendo tres de ellos designados por Resolución Exenta N° 706 de fecha 14 de mayo de 2019,  del 
Director del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural; 

 
3. Que, la Ley N° 21.289 de fecha 16 de diciembre de 2020, del Ministerio de Hacienda, sobre  

Presupuestos del Sector Público para el año 2021, en su Partida 29, Capítulo 3, Programa 01,  
Subtítulo 24, Ítem 01, Asignación 223, denominación Sitios Patrimonio Mundial, consigna  
recursos para financiar Subsidios del Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial, en  adelante 
el Programa; 

 
4. Que, mediante la Resolución Exenta N° 1470 de fecha 2 de diciembre 2020, del Servicio  

Nacional del Patrimonio Cultural, se estableció el procedimiento y criterios para la revisión,  
selección y priorización de los proyectos que postulen al Subsidio del Programa Social Sitios de  
Patrimonio Mundial; 

 
5. Que, por medio de la Resolución Exenta N° 1471 de fecha 2 de diciembre de 2020, del Servicio  

Nacional del Patrimonio Cultural, se estableció modalidad de ingreso digital, determinó plazo  
de recepción de solicitudes y dejó constancia de recursos estimados sobre Subsidios del  
Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial, convocatoria 2021; 

 
6. Que, a través de la Resolución Exenta N° 223 de fecha 16 de febrero de 2021, del Servicio  

Nacional del Patrimonio Cultural, se informó sobre las solicitudes admisibles y asignó Subsidios  
del Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial, primer llamado año 2021; 



7. Que, mediante la Resolución referida en el considerando anterior, el Servicio seleccionó la  
solicitud de subsidio identificada con el código S21/02/ICH, presentada por el beneficiario con  
el fin de financiar el proyecto de inversión denominado "Levantamiento crítico, diseño de  plan 
maestro y diseño de obras de emergencia Iglesia Nuestra Señora del Rosario de  Chonchi”; 

 
8. Que, en razón de lo señalado anteriormente, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural ha  

celebrado un Convenio de Colaboración y Transferencia de Recursos con la Fundación de las  
Iglesias Patrimoniales de Chiloé, para el desarrollo de las actividades que en él se describen; y, 

 
9. Que, en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo aprobatorio del Convenio de  

Colaboración y Transferencia de Recursos suscrito entre ambas partes. 

 
RESUELVO: 

 
1. APRUÉBASE el Convenio de Colaboración y Transferencia de Recursos suscrito entre el  SERVICIO 

NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL, R.U.T. N° 60.905.000-4, en adelante el  “Servicio” y la 
FUNDACIÓN DE LAS IGLESIAS PATRIMONIALES DE CHILOÉ, en adelante el  “Fundación” o el 
“Beneficiario”, R.U.T N° 65.032.667-9, mediante el cual el Servicio, transferirá  la suma de 

$33.580.000.- (treinta y tres millones quinientos ochenta mil pesos) a dicha  Fundación, para 
financiar las actividades descritas en él, de acuerdo a lo estipulado en las  cláusulas que en el 
referido Convenio se establecen, y cuya transcripción íntegra y fiel es la  siguiente: 

 

PROGRAMA SITIOS DE PATRIMONIO MUNDIAL  

CONVENIO DE COLABORACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

ENTRE 

EL SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL  

Y 

LA FUNDACIÓN DE LAS IGLESIAS PATRIMONIALES DE CHILOÉ 
 

 
En Santiago, comparecen: El SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL, en adelante el  
“Servicio”, R.U.T. N° 60.905.000-4, representado por su Director Nacional, don CARLOS MAILLET  
ARÁNGUIZ, chileno, casado, arquitecto, cédula nacional de identidad N°  ambos  
domiciliados para estos efectos en Avda. Libertador Bernardo O’Higgins N° 651, comuna de  
Santiago, Región Metropolitana, por una parte, y por la otra, la FUNDACIÓN DE LAS IGLESIAS  
PATRIMONIALES DE CHILOÉ, en adelante la “Fundación” o el “Beneficiario”, R.U.T N° 65.032.667-  
9, representada por su Director Ejecutivo don PATRICIO ALEJANDRO ÁLVAREZ VALENZUELA,  
chileno, cédula nacional de identidad N° , ambos domiciliados para estos efectos en  
Errázuriz N° 227, comuna de Ancud, Región de Los Lagos; se ha acordado celebrar el siguiente  
convenio: 

ANTECEDENTES: 

1° Que, la Ley N° 21.289 de fecha 16 de diciembre de 2020, del Ministerio de Hacienda, de  
Presupuestos del Sector Público para el año 2021, en su Partida 29, Capítulo 3, Programa 01,  
Subtítulo 24, Ítem 01, Asignación 223, consigna recursos para financiar subsidios del Programa  
Social Sitios de Patrimonio Mundial, en adelante el Programa; 

2° Que, mediante la Resolución Exenta N° 298 del 25 de mayo de 2018, publicada en el Diario  
Oficial el 03 de agosto de 2018, el Servicio promulgó el Reglamento de Asignación de Subsidios del  
Programa, que regula la asignación de los subsidios y fija las condiciones para su solicitud; 

3° Que, mediante la Resolución Exenta N° 1078, del 29 de agosto de 2018, el Servicio estableció  un 
formulario único para la presentación de solicitudes y mediante la Resolución Exenta N° 1469,  de 
fecha 2 de diciembre de 2020, se aprobó la actualización del mismo; 

4° Que, la Resolución Exenta N° 1470 del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, de fecha 2 de  
diciembre de 2020, estableció el procedimiento y criterios para la revisión, selección y priorización  
de los proyectos que se presentan al Subsidio del Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial; 



5° Que, a través de la Resolución Exenta N° 1471 de fecha 2 de diciembre de 2020, del Servicio  
Nacional del Patrimonio Cultural, se estableció la modalidad de ingreso digital, determinó el plazo  
de recepción de solicitudes y dejó constancia de los recursos estimados sobre Subsidios del  
Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial, año 2021; 

6° Que, por medio de la Resolución Exenta N° 0223 del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural,  
de fecha 16 de febrero de 2021, se informó sobre solicitudes admisibles y asignación de Subsidios  
del Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial, primer llamado año 2021; y, 

7° Que, por medio de la Resolución referida en el considerando anterior, el Servicio seleccionó la  
solicitud de subsidio identificada con el código S21/02/ICH, presentada por el beneficiario con el  
fin de financiar el proyecto de inversión denominado "Levantamiento crítico, diseño de plan  
maestro y diseño de obras de emergencia Iglesia Nuestra Señora del Rosario de Chonchi”. 
 
 
PRIMERO: ACCIONES A DESARROLLAR. 

Por el presente convenio, el beneficiario se obliga a desarrollar insumos técnicos para generar una  
conservación adecuada de la Iglesia Nuestra Señora del Rosario de Chonchi, componente del Sitio  
de Patrimonio Mundial Iglesias de Chiloé, que permita a futuro su uso en condiciones de  seguridad 
y habitabilidad óptima para los usuarios del templo. 

El proyecto consiste en la actualización del levantamiento crítico del inmueble, dado que presenta  
distintas problemáticas y no ha existido un mantenimiento periódico de la edificación durante los  
últimos años. A partir de dicho levantamiento y diagnóstico actualizado, se contempla la  
realización de un plan maestro que permita definir las intervenciones que se deben ejecutar a  
futuro en la iglesia, los estudios complementarios a desarrollar para un adecuado proyecto de  
intervención, y las acciones asociadas a fortalecer su gestión, considerando la preservación de sus  
valores patrimoniales; el cual se desarrollará en conjunto entre el equipo técnico del proyecto y la  
comunidad asociada, considerando la participación de profesionales del Servicio. 

Complementariamente, el proyecto contempla el diseño de dos obras de emergencia y/o  
conservación, las cuales contarán con todos los insumos asociados y tramitación ante el Consejo  
de Monumentos Nacionales, para permitir la posterior postulación de estos proyectos a fondos  
concursables de pronta ejecución. De acuerdo a diagnósticos previos, se establece que una de las  
obras de emergencia a diseñar corresponde a la normalización del sistema eléctrico y la otra  
estaría asociada a la mantención de los revestimientos exteriores. De forma complementaria, se  
plantea la realización de una limpieza y fumigación del entretecho de la iglesia, dada la gran  
cantidad de aserrín cercana a la canalización eléctrica y la presencia de agentes xilófagos activos,  
intervención que deberá ser ratificada en la etapa de diagnóstico por parte del equipo técnico. 

El proyecto tiene como objetivo y fin desarrollar la actualización del levantamiento crítico, y  
diseñar el plan maestro y las obras de emergencia en la Iglesia Nuestra Señora del Rosario de  
Chonchi, para generar su adecuada conservación, de acuerdo a criterios de intervención  
patrimonial; que permita su uso en condiciones de seguridad y habitabilidad óptimas para los  
usuarios del templo, con el fin de preservar los valores patrimoniales del inmueble. Lo anterior,  
conforme a lo señalado en el numeral N° 16 del Formulario Único de Solicitud de Subsidios  
identificado con el código S21/02/ICH. 

Por su parte, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, se obliga a transferir los recursos que  
más adelante se indican, al beneficiario, el cual viene en manifestar su voluntad de ser receptor  de 
la transferencia antes referida, para dar cumplimiento al proyecto, objeto de este convenio. 

SEGUNDO: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO. 

El beneficiario tendrá las siguientes obligaciones, sin que esta enumeración sea taxativa: 

1. El beneficiario sólo podrá destinar los recursos que se le transfieran en virtud del presente  
convenio, a los fines señalados en él. 

2. El beneficiario, a través de sus procedimientos y de acuerdo a la normativa que lo rige,  
deberá ejecutar el proyecto respectivo. El beneficiario deberá ejecutar el proyecto, de  
acuerdo a los antecedentes que lo conforman y que fueron informados preliminarmente a  
través del Formulario Único de Solicitud de Subsidio y sus anexos con motivo de su 



presentación o bien, en caso de corresponder, en concordancia con las actualizaciones y  
ajustes de los mismos que hayan sido debidamente informados por el beneficiario previo a  
la firma de este convenio, o durante su desarrollo, en relación al cronograma,  
programación, presupuesto, equipo, actividades y/o ítems de gastos presentados, los que  
pasan a ser parte integrante del proyecto no alterando la naturaleza de los mismos. 

3. El beneficiario, ya sea directamente o bien estipulándolo para quien ejecute el proyecto  
por él, deberá en toda acción, presente o futura, de difusión, publicación, promoción,  
convocatoria, invitación, agradecimiento, inauguración, así como en la propia ejecución de  
las actividades referidas en este convenio, cuando se trate de material sonoro, visual,  
impreso o en formato digital, informar que este proyecto cuenta con financiamiento  
entregado por el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural a través del “Programa Social  
Sitios de Patrimonio Mundial”. Para el caso de actividades abiertas a la ciudadanía,  
inauguraciones, lanzamientos, etc. vinculados al proyecto y sus productos se solicita  
extender invitación o, al menos, informar de la actividad, a la Subdirección Nacional de  
Gestión Patrimonial (SNGP), a la SEREMI de Cultura y a la Dirección Regional del Servicio  
Nacional del Patrimonio Cultural de la Región. 

4. El beneficiario deberá indicar de manera clara y visible, en el mismo producto (planimetría,  
material gráfico, informes, planes, folletos, talleres, invitación, plataforma, etc.) u obra (a  
través de un cartel o placa si hubiera) que resulte del proyecto, que éste es financiado o  
cofinanciado (según corresponda) por el Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial del  
Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. Se deberá coordinar previamente con la SNGP el  
diseño, uso de logos y cualquier otra información institucional para este fin. 

5. El beneficiario, deberá velar por el adecuado reconocimiento y resguardo de la propiedad  
intelectual (Ley N° 17.336) y de confidencialidad de la información generada en el marco  
de este convenio, considerándolo en sus formas de ejecución y/o en la contratación de  
terceros para la realización de los productos o servicios. 

6. El beneficiario, en virtud de incorporar mecanismos de transparencia pública hacia la  
ciudadanía, deberá comunicar a sus asociados y a otros grupos que se le relacionen, de los  
fondos transferidos en el marco del presente subsidio, ya sea en su anuario, memoria o  
recuento anual de actividades, comunicándolo por escrito a la SNGP cuando esto ocurra. 

TERCERO: COSTO DEL PROYECTO. 

El costo del proyecto asciende a la suma total de $36.580.000.- (treinta y seis millones quinientos  
ochenta mil pesos). El Servicio Nacional del Patrimonio Cultural aportará la suma de 
$33.580.000.- (treinta y tres millones quinientos ochenta mil pesos), que será transferida al  
beneficiario en los términos establecidos en la cláusula cuarta del presente convenio. Por su  parte, 
como cofinanciamiento voluntario, el proyecto cuenta con un aporte de terceros  (Universidad de 
Los Lagos) por un monto de $3.000.000.- (tres millones de pesos). 

En caso que el costo efectivo del proyecto sea inferior a su costo estimado, el beneficiario podrá  
solicitar por escrito y fundadamente al Servicio Nacional del Patrimonio Cultural dentro de la  
vigencia del presente convenio, la utilización del remanente de los recursos, con el objeto de  
destinarlos a la ampliación del proyecto mediante la ejecución de acciones complementarias  
relacionadas al mismo. El Servicio Nacional del Patrimonio Cultural estará facultado para acceder  a 
la misma, en la manera planteada o con las observaciones que establezca. En caso contrario, el  
beneficiario deberá restituir el saldo presupuestario que exceda del costo efectivo del proyecto, al  
término de la ejecución del mismo, en un plazo no mayor a 30 días corridos contados desde la  
fecha en que concluya el convenio. 

En caso de que el costo efectivo del proyecto sea superior a su costo estimado, la diferencia del  
mismo deberá ser asumida por el beneficiario. 

Si por motivos de fuerza mayor no es posible ejecutar el proyecto señalado en este convenio, el  
beneficiario podrá solicitar al Servicio Nacional del Patrimonio Cultural el uso de los recursos en  
cualquier otro proyecto que ejecute en relación a la Iglesia Nuestra Señora del Rosario de  Chonchi, 
siempre y cuando el propósito del nuevo proyecto sea detener o revertir el deterioro del  bien 
señalado. Para ello deberá entregar la documentación que acredite la imposibilidad de poder  
ejecutar el proyecto objeto del presente convenio, ante lo cual el Servicio Nacional del Patrimonio  
Cultural podrá mediante Resolución fundada, autorizar el cambio de partidas. 

CUARTO: TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 

La transferencia de recursos se realizará a través de depósito en una cuenta corriente que deberá  
estar a nombre de la entidad ejecutora y asociada al R.U.T. de la misma, siendo dispuesta por el 



beneficiario para tal efecto, debiendo éste, llevar contabilidad separada respecto al manejo de los  
recursos. 

Los recursos serán transferidos por el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural en una cuota de 
$33.580.000.- (treinta y tres millones quinientos ochenta mil pesos), equivalente al 100% del  

monto total asignado, una vez entregada la garantía señalada en la cláusula décima de este  

convenio, al momento de ser suscrito por todas las partes involucradas y concluida la total  

tramitación de la Resolución del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural que lo aprueba. 

Una vez recibidos los aportes, el beneficiario deberá entregar al Servicio Nacional del Patrimonio  

Cultural los comprobantes de ingreso de los recursos percibidos y que por este convenio se  

transfieren, utilizando el formato tipo, que se adjunta al presente convenio como uno de sus  

Anexos. Los comprobantes deberán estar firmados por el o la representante legal del beneficiario. 

QUINTO: RENDICIÓN DE CUENTAS. 

El beneficiario estará obligado a efectuar la rendición de cuentas, de conformidad a la normativa  

vigente y a las instrucciones que a este respecto haya dictado la Contraloría General de la  

República, especialmente de acuerdo a lo señalado en su Resolución N° 30 del 11 de marzo de  

2015 o la que la reemplace, y de conformidad a las instrucciones que indique el Servicio sobre  

procedimientos de rendición de cuentas, debiendo: 

a) Elaborar y entregar mensualmente, en formato físico original y en versión digitalizada  
mediante CD, correo electrónico u otro medio de respaldo, al Servicio Nacional del  
Patrimonio Cultural, a través de la Subdirección Nacional de Gestión Patrimonial, una  
rendición de cuentas de sus operaciones y un informe técnico, según formatos adjuntos  
como Anexos a este convenio, dentro de los quince (15) días hábiles administrativos  
siguientes al mes que corresponda, luego de recibida la primera transferencia. Respecto  
de la rendición de cuentas se deberá señalar el monto de los gastos efectuados,  
acompañando los documentos que respaldan cada hecho económico. 

 
El beneficiario podrá ejecutar el gasto a partir de la fecha de la resolución que aprueba el  
respectivo proyecto, en consecuencia, se aceptará desde esa data la documentación  
soportante del mismo, debiendo encontrarse esto debidamente informado y en  
concordancia con la programación actualizada entregada en el marco de la firma del  
presente convenio. Cualquier diferencia que se presente en el curso del proyecto debe  
ser avisada previamente y registrada posteriormente por el beneficiario a través de los  
informes de rendición mensual. 

 

b) Subsanar cualquier observación o error que se detecte en la rendición de cuentas, ya sea  
en su contenido financiero o técnico, dentro del plazo de 15 días hábiles administrativos,  
contados desde la debida notificación de ello. 

 
c) Elaborar y entregar un Informe Final Consolidado del Proyecto y Rendición General de  

Gastos, en formato físico y respaldado en un soporte digital adecuado, una vez  terminada 
la ejecución del proyecto al Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, a través  de la 
Subdirección Nacional de Gestión Patrimonial. La entrega de este Informe Final  
Consolidado no deberá exceder de los 30 días corridos contados desde la fecha en que  
concluya la ejecución del convenio. El Informe Final Consolidado del Proyecto debe  
sistematizar y dar cuenta del actuar financiero, administrativo y técnico del mismo,  
demostrando la rendición conforme de todos los fondos transferidos, así como el  
cumplimiento de la totalidad de las metas, actividades y productos, entregando al  Servicio 
una copia de estos últimos como parte de este informe, cuando su naturaleza así  lo 
permita. Cualquier observación que desde el Servicio se presente a este Informe,  deberá 
ser debidamente subsanada en un plazo de 15 días corridos. 

 
d) En caso de proceder, restituir los fondos no rendidos, no ejecutados u observados al  

término de la ejecución del proyecto, a través de un cheque nominativo y cruzado a  
nombre del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural o bien de acuerdo a la modalidad  
que se le indique previamente, a más tardar al vencimiento del último de los plazos  
señalados precedentemente, junto con la entrega del Informe Final Consolidado. 



Por su parte, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, será responsable, de conformidad con  
las normas establecidas por la Contraloría General de la República sobre Procedimiento de  
Rendiciones de Cuentas, de: 

a) Exigir rendición mensual de cuentas de los fondos transferidos, la cual debe ser entregada  
dentro de los 15 primeros días hábiles administrativos del mes siguiente que se rinde.  
Incluso, de no existir gastos en un período determinado, se deberá enviar de igual manera  
una rendición donde se indique que fue sin movimiento. 

b) Proceder a su revisión para determinar la correcta inversión de los recursos concedidos y  
verificar el cumplimento de los objetivos pactados. Para ello, el Servicio Nacional del  
Patrimonio Cultural deberá pronunciarse respecto de la o las rendiciones de cuentas,  
dentro del plazo máximo de 15 días hábiles administrativos siguientes a la fecha de  
presentación de la rendición correspondiente, ya sea aprobándolas o señalando  
observaciones, lo cual deberá ser debidamente notificado al beneficiario. Una vez  revisada 
y aprobada la rendición, recibida en la Subdirección Nacional de Gestión  Patrimonial, esta 
es remitida con su V°B° mediante documento formal a las respectivas  unidades del 
Servicio, para su contabilización y transferencia de fondos, si así  correspondiere. 

c) Proceder a revisar, solicitar subsanación cuando corresponda, aprobar y archivar el  
Informe Final Consolidado del Proyecto y Rendición General de Gastos, presentado en  
formato papel y digital, de conformidad al mismo procedimiento del párrafo anterior. 

d) Emitir Oficio dando cuenta del término conforme del proyecto e informando que la  
garantía se encuentra disponible para ser retirada. 

SEXTO: COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN 

Se entenderá como responsable del proyecto ante el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, al  
representante legal de la Persona Jurídica solicitante, identificado en el numeral 11 de la Sección  
N° 2 del Formulario Único de Solicitud de Subsidio. 

Al mismo tiempo, se entenderá como Coordinador(a) del proyecto a la persona identificada como  
tal en el numeral 27 del Formulario Único de Solicitud de Subsidios, siendo quien asumirá la  
coordinación técnica del mismo y cuyas funciones serán, entre otras: ejecutar correctamente las  
actividades contempladas en los plazos establecidos en la programación, dirigir el equipo de  
trabajo para el cumplimiento de los objetivos y metas, y ser el interlocutor técnico del proyecto  
ante las unidades correspondientes del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, para efectos de  
su seguimiento y control mensual y final tanto técnico como financiero. 

El Coordinador o la Coordinadora, informará del cumplimiento de lo estipulado en este convenio,  
entregando los informes en los plazos señalados en la Cláusula Quinta del mismo, a los que se  
encuentra obligado en su condición de beneficiario. 

Por su parte, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, a través del Centro Nacional de Sitios  del 
Patrimonio Mundial dependiente de la Subdirección Nacional de Gestión Patrimonial, podrá  
verificar en cualquier momento el desarrollo de las etapas del programa de ejecución que  
comprenda el proyecto, mediante inspecciones selectivas de las mismas. Paralelamente, el  
beneficiario deberá mantener disponible una carpeta con los documentos y antecedentes  
justificativos de los gastos efectuados, la que podrá ser revisada por los encargados del Centro ya  
señalado. 

Las partes dejan expresa constancia que las transferencias de recursos objeto del presente  
convenio no constituyen un mandato del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural al beneficiario  
para la ejecución del proyecto que se financia con dichos recursos, siendo de cuenta y cargo del  
beneficiario resguardar su adecuada contratación y las obligaciones que emanen de su ejecución,  
sin responsabilidad alguna para el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. 

La ejecución del presente proyecto deberá ajustarse estrictamente a lo aprobado en este  convenio 

por el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. 
 

SÉPTIMO: CRONOGRAMA Y PLAZO. 

Las actividades del convenio deberán ejecutarse dentro de los 9 meses contados desde la fecha  
del Acta de Inicio de las Actividades, programada de acuerdo al cronograma actualizado del  
proyecto que ha sido debidamente informado con motivo de la firma de este convenio, siendo  
parte integrante del mismo. No obstante lo anterior, la primera cuota podrá ser transferida desde  
la total tramitación del acto administrativo del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural que lo  
apruebe. 

OCTAVO: RESULTADOS, METAS Y ACTIVIDADES. 



Los resultados, metas y actividades del presente convenio son las siguientes, en concordancia con  
las establecidas en los numerales 23 y 24 del Formulario Único de Solicitud de Subsidios  registrado 
con el código S21/03/ICH: 

Resultados y metas: 

En el marco del proyecto de Inversión, se espera contar con la actualización del levantamiento  
crítico de la Iglesia Nuestra Señora del Rosario de Chonchi, el desarrollo del plan maestro de  
acciones e intervenciones a realizar en el inmueble, la realización del diseño de dos proyectos de  
emergencia y/o conservación, con su respectiva tramitación ante el Consejo de Monumentos  
Nacionales, y la generación de instancias de participación con la comunidad asociada. 

Cabe señalar, que previo al ingreso de solicitud al CMN para autorización de los proyectos de  
emergencia y conservación, se debe contar con la revisión técnica y V°B° del CNSPM, lo que  
quedará consignado en los informes técnicos correspondientes. Lo anterior responde al  
cumplimiento de los procedimientos internos del Servicio en la región. Los pronunciamientos del  
CNSPM respecto a los informes técnicos se transmitirán en las respectivas actas de revisión de  
rendiciones mensuales, dentro de los plazos establecidos en el título quinto del presente  
convenio. 

Actividades 

El proyecto contempla 11 actividades principales, las cuales se describen a continuación: 

1. Primera de reunión de coordinación: antes del inicio de las acciones a desarrollar en el  
inmueble, se considera una reunión de inicio entre todo el equipo técnico asociado,  profesional 
de participación ciudadana y administrador del Sitio de Patrimonio Mundial. El  objetivo será 
conocer los aspectos del proyecto y realizar la planificación coordinada de las  acciones junto a 
todos los involucrados. Esta reunión se realizará podrá realizarse de manera  presencial o 
virtual. 

2. Levantamiento crítico: considera la toma de datos en terreno, y posterior sistematización de la  
información recogida. 

3. Levantamiento eléctrico y diagnóstico: considera la realización de diagnóstico eléctrico  
existente por parte de un equipo profesional especialista, el cual considera la inspección de  
canalizaciones. Junto a esto, en esta etapa se establecen las nuevas necesidades que existan  en 
la iglesia y no estén cubiertas en la actualidad. 

4. Segunda reunión de coordinación: independiente de otras reuniones de coordinación que  
existan, deberá realizarse una reunión de coordinación antes de dar inicio a la etapa de  
ejecución de plan maestro y posterior a la sistematización del levantamiento crítico, donde  
participarán como mínimo los mismos convocados a la primera reunión. El objetivo será  
coordinar las acciones que deberá contener el plan maestro, y a su vez los alcances de las  
obras de emergencia a diseñar. Esta reunión se realizará podrá realizarse de manera presencial  
o virtual. 

5. Ejecución de Plan Maestro: en base a la información recogida y sistematizada como parte del  
levantamiento crítico, se desarrollará plan maestro de intervenciones que deben ser  
ejecutadas en el inmueble, para asegurar la conservación del bien patrimonial. 

6. Limpieza y fumigación de entretecho: considera la aplicación de producto antixilófago  xyladecor 
o similar, con pulverizador en entretecho de la iglesia, previa limpieza con  aspiradora industrial 
del área. 

7. Diseño de proyecto de normalización eléctrica: realización del diseño del proyecto de  
normalización y automatización de proyecto contra incendios. Considera planimetría del  
proyecto, especificaciones técnicas, presupuesto asociado a ítem de materiales y carta Gantt. 

8. Diseño de obra de mantención de revestimientos exteriores: considera planimetría del  
proyecto, especificaciones técnicas, presupuesto asociado, carta Gantt y tramitación de  
permisos ante Consejo de Monumentos Nacionales (CMN) y Dirección de Obras Municipales  
(DOM). 

9. Tercera reunión de coordinación: independiente de otras reuniones de coordinación que  
existan, deberá realizarse una reunión de coordinación antes de ingresar los diseños para  
aprobación de CMN y una vez terminado el plan maestro, donde participarán como mínimo los  
mismos convocados a la primera y segunda reunión. El objetivo será realizar una revisión del  
proyecto ejecutado y asegurarse de que los productos estén correctamente terminados. Esta  
reunión se realizará podrá realizarse de manera presencial o virtual. 

10.Tramitación de autorización ante CMN: considera la tramitación de las obras de emergencia  
y/o conservación de la iglesia, incluyendo la subsanación de observaciones que surjan hasta  
obtener el permiso correspondiente. 

11. Actividades de participación ciudadana: En paralelo al resto de las actividades se realizarán 



reuniones de participación ciudadana en las distintas etapas, para que se desarrolle un trabajo  
conjunto con la comunidad. La calendarización de estas actividades de participación serán  
informadas en el primer informe técnico mensual del proyecto, considerando lo indicado en el  
numeral segundo del presente convenio. 

NOVENO: MODIFICACIÓN DEL CONVENIO. 

Habiendo razones fundadas, las partes podrán prorrogar el plazo de vigencia del convenio, lo que  
deberá ser aprobado por el correspondiente acto administrativo del Servicio Nacional del  
Patrimonio Cultural. La prórroga deberá ser solicitada por el beneficiario por escrito dentro del  
plazo de 30 días corridos previo al vencimiento del presente convenio, debiendo el Servicio  
Nacional del Patrimonio Cultural pronunciarse sobre la misma dentro de los 20 días corridos  
siguientes a la recepción de dicha solicitud. 

El mismo procedimiento aplicará en relación a las modificaciones relativas al costo, partidas y/o  
alcance del proyecto que se señalan en el numeral Tercero de este convenio. 

Otras modificaciones, de carácter menor, es decir, que no incidan en el resultado global del  
proyecto ni alteren la naturaleza de sus componentes ni gastos de origen, como: a) Cambio de  
algún miembro del equipo, b) Cambio o inclusión de algún ítem de gasto o su monto en el Detalle  
Presupuestario, y/o c) Cambio de orden o duración en la programación de actividades; deberán  
solicitarse por escrito al Servicio, con la debida antelación, y contar con pronunciamiento  favorable 
por escrito de la Subdirección Nacional de Gestión Patrimonial para poder hacerse  efectivos. Una 
vez efectuado este procedimiento, se deberá reportar a través del Informe  Mensual siguiente, y 
constar como contenidos del proyecto revisados y visados mediante las  respectivas Actas de 
Revisión y Aprobación de los mismos que el Servicio emite a través de sus  correspondientes 
unidades. 

DÉCIMO: GARANTÍA. 

Con el objeto de caucionar el correcto uso de los recursos transferidos, el beneficiario entregará  
una Letra de cambio aceptada ante notario público, a nombre del Servicio Nacional del  Patrimonio 
Cultural R.U.T. 60.905.000-4, con vigencia igual a la duración del convenio aumentada  en 90 días 
corridos, por un monto de $3.358.000.- (tres millones trescientos cincuenta y ocho  pesos), 
correspondiente al 10% del total de los recursos asignados mediante la Resolución Exenta  N° 0223 
de fecha 16 de febrero de 2021, del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. 

Lo anterior, en concordancia con lo señalado por la Ley N° 18.092 que dicta nuevas normas sobre  
letra de cambio y pagaré y deroga disposiciones del código de comercio. 

Asimismo, esta garantía deberá renovarse en los mismos términos señalados anteriormente, en la  
eventualidad que el beneficiario solicite una prórroga en la ejecución de las actividades. 

En caso de cobro de la garantía, el monto de la misma será considerado como cláusula penal, sin  
perjuicio de las demás indemnizaciones que procedan. 

El Servicio tendrá a disposición la garantía para ser retirada una vez que se emita el oficio al  
beneficiario, que acredita el total y correcto uso de los recursos transferidos, sin saldos por rendir  
ni documentos pendientes. El retiro del documento lo podrá realizar el beneficiario del proyecto o  
un tercero con poder simple, de éste. 

DÉCIMO PRIMERO: TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONVENIO. 

En caso de incumplimiento grave o reiterado por parte del beneficiario de cualquiera de las  
obligaciones contraídas en el presente convenio, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural  podrá 
fundadamente ponerle término al mismo y exigir la restitución total o parcial de los  recursos 
asignados y percibidos por éste, sin perjuicio de ejercer las acciones judiciales civiles y  penales 
pertinentes. 

Se entenderá, en todo caso, como incumplimiento grave destinar los recursos asignados en virtud  
del presente instrumento o parte de ellos a otros fines diversos a los establecidos en el presente  
contrato. 

DÉCIMO SEGUNDO: DOCUMENTACIÓN. 

Forma parte integrante de este convenio el Formulario Único de Solicitud de Subsidios  identificado 
con el código S21/02/ICH, en lo que no haya sido expresamente modificado por las  cláusulas de 
este convenio; los antecedentes actualizados referidos al presupuesto, equipo de  trabajo, 
actividades y programación presentados por el beneficiario previo a la firma de este  convenio, 
cuando corresponda; los formatos de comprobante de ingreso de recursos percibidos,  de 
rendición de cuentas e informes técnicos, que se incluyen como anexos al presente convenio, 



así como, el Reglamento que regula la asignación de los subsidios, contenido en la Resolución  
Exenta N° 298 del 25 de marzo de 2018, publicada en el Diario Oficial el 03 de agosto de 2018. 

DÉCIMO TERCERO: DOMICILIO. 

Para todos los efectos legales que se deriven del presente convenio, las partes fijan su domicilio  en 
la ciudad de Santiago y se someten a la competencia de sus Tribunales de Justicia. 

DÉCIMO CUARTO: EJEMPLARES. 

El presente convenio se suscribe en tres ejemplares del mismo tenor y fecha, quedando dos en  
poder del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural y uno en poder del beneficiario. 

DÉCIMO QUINTO: PERSONERÍAS. 

La personería de don Carlos Maillet Aránguiz para representar al Servicio Nacional del Patrimonio  
Cultural como Director Nacional del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, consta en el D. S. N°  
1 de 2019, del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. 

La personería del Director Ejecutivo don Patricio Alejandro Álvarez Valenzuela, para actuar en  
representación de la Fundación de las Iglesias Patrimoniales de Chiloé consta en la Reducción a  
Escritura Pública del Mandato Especial y Revocación de la Fundación de las Iglesias Patrimoniales  
de Chiloé de fecha 24 de junio de 2019, otorgada ante doña Martita Wörner Tapia, Notario Titular  
y Conservador de Bienes Raíces, Comercio y Minas de las comunas de Ancud y Quemchi. Ambos  
documentos no se insertan en el presente convenio por ser conocidos por las partes. 

FIRMARON: DON CARLOS MAILLET ARÁNGUIZ, DIRECTOR NACIONAL DEL SERVICIO NACIONAL  
DEL PATRIMONIO CULTURAL Y DON PATRICIO ÁLVAREZ VALENZUELA, DIRECTOR EJECUTIVO DE  
LA FUNDACIÓN DE LAS IGLESIAS PATRIMONIALES DE CHILOÉ. 
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1 lnll,l'MO dt: d,ch¡is  sCll1cfüJdes,  I  s c:u     I serfo 1nformadM oportu l'rlf'ntc pa e! correspondiente U111mado de cadti c:on..iocm.orni. Lo  p 

rOl¡lecto:s serán re¡¡epci co ados has ta e ,I d'ra 'V hc ra :se ñ alados en la i:anvocatl:Ji-ia web a::N'Te:5;p0ndiernté a cad a, llamad c. 

 

Él Far'múlar,o. e Sil Secaón • 2, num!!ral 1 , mduy@ 1.JnB lll!!,i:t:u:a.ci6n di! M!1) aa6n c:¡ul! di!!bi! lil!'r füm da !11 orlgln:al en aml,.a'.!; 1:0:p.ia i; por  lf1al o 

loslas.] llepre5erltlmtes Legales de la Persona Jur'd ii:,a Sot1ot an e. Los Formularlos sinfirmi'I en dk hll Dec l rac:! ón ser,an comideri!dos  l:n adml.síb les 

v por ende oo tt • !11 r si!idos. Cabe se ri,s lar, que el Formula rio• con las lirm21s conr,spoodicntrs drbe-ra srr •p, esc,nt&f o,en form21 0 

? DF, cans ide rando a rlidana lme nte un a copia en fo rm ato editable ., sm nn na, ilfiJLintanda IDS ane-x as requer idas. 

 

Este Form ulano de so hc:;1tud e:;tá divid do en cuatro secclOlle v una qtJmta s c:c16n para el h 51:ada de Ane ;m s, las que C()f1s1de ran espacm para la  

preser,tac:100 de li, 11nformac1ón, Si el e a o en une. o ó n  -dete i na da no fuera 1Jrfic1ente, .se podrá aumentar , irne n or i:te a i;;uadro e  asr g r- 

ho1as ad 1.::1o r:rnl,e:!!, stemprts y CUt!i'Mfo la !'.'xt:l!t15'16n no supNf' lo:!i II m, M;"; qut!!  n aid11 ca:so Sil! ñ a l á n  y ] alVi!'S.ado !it' 1c!@ntJliqu@  erara ente co la s eeccii 

n a la cu¡¡ certe:nece. Debed adi untar . adern s, walq1w r otro tipo de i11torma,16n ad ic ional o ad.aratona que se  cori 1der@ 1 m,p,ortll nre p aE 111 

deruacta com¡:ttf1l ón d" l.:i 1n e -11Llva. 

 
lu i s so[Ic1ru d se-rán evaluada ¡por un Con'!Jté Mm · do por- e t{la, ] Olrect orjs,] del Se.r\/Íc:lo Nai::1or1 del Patr m.or.o Gilru L DI h() C.o · • é  r ot11ra!rá o b r  lá 

a¡¡jrn!;!;tbibdad, l.i! i!!l!!'grhi lid a dV l,1 pnomación di!! las :sol1c1rud . p.rc,prn le n.do la 3si,ilriilc lém dd Subs 1d1□ al{a la) Dir! !ttat(a} d(!I  rnenckma do SeJY1tio. 

Las proyectas s.t!ran ccm side rada s ad mi:sib !es , cuando cumplan oon lo.s siguumtes f"l!qu1sitos de hmdo s en e! Ari:. :n del Reglamenta:  

PertilUmtia,; lO'S IJíO'l'ectc:rs s□lo podran corresponder a al!llunos de lo:s 5eñaládo:s en e-1 trole f\J del R@glamento, 

l'.;:ofler en t:ie,: Del;J,,;! e :,ii t' ir n ,1acfe,; 1,1ai;la reLacrón entre los o b j e  c s .  ful')damen o.s, a(;t ivid.i;d1;>:;, t tem¡;io v re rSQ QfJcit¡¡(:!o ' ;!ll 1 pm yecto, 

\l iabl l dad: L     i1'.1:: t1,iHl:a dt s tmi'\al ada,   ili'i lo      jlrOyl!:dóS d!tben SM  p,;'.11;1.l:ile.s  e!     t- Litár '; M  d!?Dim st , r t W o ñ i ! - s  o tr'np t tll m >!n to ituil 

d1hrn lt en u ob.!;to!OJ L<;en su eJect1oon. 

S!Jífioient:ia: Losproye¡;to,s deben s r llerllldo cornpl .imen y OQ!!lten r ,  odo5i los aritecedente "Que enm t,r.111 :;1.1 eva1ua o ón. 

Afingenci a: EJ   pl'es.upú e:sla se  d>l!!l:ie   ajustar a  las categorías ,de s tas  informad.as en el Titulo VI del eglamanta . 

 

Los.¡pr oc!!dJml1mros y i:;nti!!rnls p ra- r@'v1.sEon, s .co6n v pr1om!lc:iári di!! lo!.¡1ro';'l!Ctós ¡111!! ,1\t ctos, :seran ro d11 n1d os por I S.cr\/lcto Niicmnal 

del Patri morlia Cultu.-al a tra.-es de! su resi;:i tVa :.alui::ió n a prob ato ria . 

 
La enb-ega del ín an cJam1en.to s.e ooncretará posb!rmr a la firma de un Convemo entre la entidad be.ne ficiaaa v e l Ser v,c.01 , qlll! eg;u la  rá el uso 'I' 

rertl:licrón de los rewrso . así c c m  el c1,¡1mplirniento de 1.is acti\'tdades v meta5. L pilazo ll m:;¡d _para c,a¡j¡¡ u11¡¡ d 1..s et.apa11 COl'l0;!"1 i errtes 

a I a as1gnac16n de :S.Ub&idt,oi; :serán nformados en la con...ocatom1 we,'b oone-:spond1ente a @da I amedo. 
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3.. TIPO IJE SITIO. 

Setia,I;¡. slsu proy ·ctosofürii ta flnahtl amrerito para desarróllar uria ioic:lati11a é uri Sitto quese e-l'ICIJe ntta ins.trlto-eh la Lista, dei'atrirnonio  

Murlliiililde la UNESCO {opción A) o para "'laborar .un expedlerrte d:é non11naclón de un Sitio,inclufdc>eri la Lis.ta Tenta lva (opdór1 B). Pase  a 

lornu ..r 4 al 6 si s a-ra d  arroU r UJ1a i11i c:1atl\J'ii e 1.m  Sitm•va nsc.rl to o a, h,s numerales. 7 8 s1 e:;¡;¡ar elaborar un el1'J1edie nte,  de norn 

nadór;i de un Sí 'o I d ufd.o en la Listc1 ! lf a t iw. 

@  A) Sitio de Patrimonio M undial Jn scrito D B} Sit io ind uido en la Lista Tent at i va 

O P C I ÓN  A: S ITIO I N SCRI     TO    .EN      LA  USTA  DE  PATRIMON 10  M  U NDJ AL 

4.   l'DE:NTifl CACIÓN SITIO PATR:I MONí  CJ       MUNDIAL I NSCRff   O. M <1r e.e l  wadronue i;.orre,pondiJ. 

D Parque N;¡ciona l Rapa N.ui 

@ i glesias de Chi·lo e 

O Oficinas Salit reras Hurnberstone y Santa Laura 

D Ci3mpa mento Sewell 

D Área Históric a de la Ci udad Puerto de Valpa raiso 

O Qhapaq fia11, Sis tem, a Vial Andino 

5ii. U BIC:AOÓN D H PllOYEGTO. Ma rque-eJ o !; cuadro que oorre: pon .an. 

@i Dentro del límite del Sítio D Dentro de la Zona de Amortiguamiento del SitíJ 

6. TIPO DE PROY€-CfD. Marql.le e1 a bicuadrt)s{lue colTI!Sp ndan. 

Proyéc.to de Fortalecimiento 

Son   aquellos   que   bu&cao    ln5talar ,    ¡>romover   o   faci lita r  el 

desarroll o    de   capacidades   o    hab ili dades  para   mejorar el 

fum:ion.amie111to de 111 organi:ración qlie I06jas) b ime kf i:ari ost as} 

dispone n o dis1::m m:frá pá@ 1:a !!éstión d los S.itio5 (Art, 14 

Regl.imento de Asi gnad ón de Subsi di os- 1 

D Crear, mejorar o desarroflar capacidad s. 

D Meíorar o fortalece r rnnodmientos 

D Po ten ciar ha·b 11da des a competencias 

D1 Fortal0 rnr mmunka don@:s 

   □Otro IDe.scrioolo)    --==================--  J 

i 

Pr-oyecto de Inversión 
D Etapa Pre f, Kt ibtf d11d 

San   aqU€!Uoo      d sttm1dos    a  dis@ñar    y     e j@c:uta   r □brns   qu@ 6!l: Etapa Factibilidad  

contribuyen la  con e rvación,  prntec ción, y sas !!r-.ihilidad de Jo.s. @ Etapa Disel'la  
Sitios y sus bienes. mu!!bles a inmu i!!l:d!!s. lncluyl! la: ¡nid ativ-as qui! 
rnqu ¡ernn adqu  is;ició n de  billrl!!'5. d@   c  apita   (Ar L lS Reglamemo di! O Etapa Ejecución 

 Asignación de 5ub&idiosl. □ c.¡,i,ft I 

Pmyecto de Operación O Uso 
Son ac:iueílos  de stinado<S  a 'financ,ia   ai:ti'(icf;..,;:ies  Y1ncul.  cas con el D 
uso,   m    tenimi  n o   v/o    gurida.d   de   los   SI ios   IArt.  16

 □
, Regla ento de Asignaoióri de Subsi díos). 

, Manten irníento 

Seguridad 

 

 

 

 
Proyectos de M ane,ja 

Son aquellos dest inado!i a flnandar oua qu ier actividad que debá  

e-jet ut ars-e par'á dar cump limle rrt:o a ob Jigacmnes relacicmadas eón  

la Con,.,.ención de F'<ltr:imonm Mundial (Art. 17 eglamento de  A 

gnacion de Sub idiosj, 

D Respuesta a solicitu des o rei::omendadon:es emanadas d'e[ 

Cen rode Patrimo - io Mund, iaI 

D Acciones dedv-a. as de acuerdos de[ cornit"é de Pa trfmonío 

Mulld i;. I 

D, Jlc;d c ne 5 derivada de la aplicación de la Convención, de 

Patrirnoriio Mund ial o su guía op!!rat1va 

D Cump llmriE!n o de ori@ntad ooos, d(l! Pl n d@ acción 1par.:i @I 

fl trimonio Mundial en AMérica la tina . 

D Aplicación de la normativa nacional en lm Sitios de!! 

Flati

r 

monio Mundia 

l 
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OPCIÓN B: SlilO INCLUlDO EN LA !STA TEN ATIVA 

¡7. IDENTIFlú\ CIÓN DEL SITIO lNCLUIDO EN lA LISTA TENTATIVA 

N•ombredel Siti .o incluido en la 
Usta Ten tativa 

 

Nombre del Proyecto 
1 

Direcdón/ Ubicación 

R giór1 Provirici Comun 

Crtte rio!s) de Vator Universal 

Excepclonal Piropuestofs) 
(Marque- !l l o los rua rlro.s que 

carrospondan] 

8. TIPO DE PROYECTO. Ma.que elato 'Cu;;i os q ue cor respondan. - 1 
- 

P rnyectos de Postu ladón 
1 

S:oo ai:ii.JeHos cuvo objetíV(l es elaba<3r e l ;x;pediente de 
nominaci Ófl. opa rte de é1, para su r,,os.teri or prese.ri ación por , stado al Comi é de Pa.rñmonio Muridial de UNESCO para 

F n  ib i r  un S.itio ,m- 1a Li ta d P.aUimonio Mundi.al, según lo 

estable-cido eri la Directric12s PráctiCi!s de la Convem ióo die  Pat 

rim onio MuJ1d i c1l (Art. 13 Reglamento de A ignación die  5ub&i 

dios.¡. 

1 

D Ela borac.iór1 expediente de nominación completo 

D Ela borad ón de ins,umos. para el expediente (est udios, 

levantamient os., pla11es, etc.) 

O Asesorías de exper os 

D Par iclpaci ó n y/o consul as ciudadanas 

D o m {D escrfbalo} 

SECC I ÓN N;:, 2: ANTECEDENTES IJE LA PERSONA JU R[D l [ A SOU ClT AN TE 

9·. CO MDl□ÓN DE lA PERSONA URÍCICASOUCJTANTE. 
S al:e 1 nd1ci6n de la Persona Jur/d¡('.a SPtici nte. de¡,e.naiemro Q sú $i-WacTón respe<;t o del Slfio p¡icij el mal pr ent<1 un pro"JeP? 

Rei?ise cen la Semon N" 5 l\ne,;os. par,3 veri fil::-ar la dm:umentacio11Q ,Ll Ti8Qujere• ad untar segúr¡'!.-ea la opción marc-a'3a, 

il!i2!J Admin istlfador de Si tio D Gestor de Sitio 
O Entidad acargo de elaborar 1 

e>:pediente  de nom¡nadón _J 
, O, ID-ENTIFl·C:AC10 N DE LA P RSONA JURÍDICA SO 1CITANTE. 

_ I _F_u _n _da_c_i ó_n_ _de_  _l  s _lg_le_s_ia_s_ P_a_ rt_ im  _on_  _ia_le_s _d_e_a_, _ ilo é  , 

1 65-.0 3.2 66-7 9 _ _¡, _G_ir o   _Re_s_t_au_r_a_d_6_11i1   

_ 1 _¡_e;;     _d_er_         _íoc_ _Er_       _r áz_u_r _zi__N_o1.r_        _22__.1_,  _An_c_ ud  ....... 

Razón Social 

Rut  

Domidl ío 

Com una _ j Ancud ReBjó n     j Los Lagos 

Teléfono 

Objet wo So cial. 

J    

 por fin preselí\far el pat rimon i o cultural re lacio nado oon las ig les ia:s 

ch.ilotas, tipificadas dentro de la EscuelaChílota de Arq ulitectu ra Re li giosa en Made ra. 
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11. 1 DENTIFICACIÓN R'E PFH: SEN ANT1E 1.E:GAL l . 

Apoftc1r I.Jfn ormaci6:fl soli"itada del o la Reprewntqnte l,egal deü1Pér oha Jurídica Solici am:e, quien comparecerá cama respons;rble 

det ,prp,yecto arite el  Servido Nacioo;a1 del P'a.ttimQnkl Cul ur Daberá adjtlfltar unaco  ·a    rnpte de ra Cédufa Ngóorial  de Id l6a:d 

[Ar le  N" t1J y 19 d:o(:mnentaclón que a:r;re, d it e dkh.i Rep , r  a .dón  (Anex-0 N" 5). Cab sefl ,3rqti . si su PJO'{e.t; Ociíe tta 1acdonado. 

s,e o!lcitará la Retlle ri aci0/'1 Vigente con ant íg\ledad 11osuperlor a 90 dh s par.i• I tramitocldn 'r 1rma del resoecüvo eori,,.enio. 

No m br e    j Pat ricio Álvarez V::il enzue la 

I  Di   rector  jerutivo I Rut 1 7 6 5 1 _    __  _·.__  _._916-   Cai go 

Domid li'O _J Federico Err zuriz Nro. 227, Ancud 

Comuna j Anrnd  _. Reg ión Los Lagos 

CehJl."iir  5 6 9 6 9 82 _ ______8_4_ _ 90   ,                 , eléfo no fijo 1 652 621046 

E-rnaH I adm _fl¡:u:hi1oe@grr,a¡l,com 

12. HJENTIF!CACIÓN REPRESENITANTIE LEGAL 2. 
Si-e,xiste mas.. de un(a) R@pr@-le ante b.egal rl!lle1n -co11 lai in furm aciónso Jieitada, aport,mdo !os mis,meis arie:ro, se aladoo en f!I numeral 

ar1terlo  , A@re  gue má.s  ca$1U s si SOrl rnás doo represel'ltari( s, eri cam contrario, pase al neimeral 13. 

Nombre j lu,';!n  Florindo Agurto Muño1       

Cargo Preside nte 

Dom:i d lio _ 
1 

¡ Blanco Enea l d 793 

Comuna 
1 

Ancud 

eléfono fijo 
1 

 

E-mail j      

R ut  

Región Los Lago s 

Cel ula r 

R. resentaci6n lndlvido:al. Po-r el cor1trnio. s.i son cjos o más fep e-sentan e.s 

_j 
====== ====== 

13. VALl"E:lEZ D:E LA RE:PRESENTAC!ÓN. 

Sl ,e is.te solo un R ¡i,res.en nte tesal deberá s.ei'\al  1 
gales, illetá sei'iatar R   Pf ntaelón Cor¡junta 

D Representaciófl lndivi aual 

14 . IJECLARAOÓN OE ACE.P1 ACIÓN. 

@ Representación Conjur,t;;i _j  
1 

Deciaro conocti v aceprnr el oon1er1ido í tegro de lai Resolución E:KOOti1 N" 298 del .28 de mayo de 2018- de[ Serviclo Naclonal del  P 

trlmcmio Cu hJfo. que aprueba estamento de .Aslgttadóri de Sli - d io.s dt-J Pro ama Súcial Sitlos. de f'atrimo· o Muadial, y que110rma  la 

presence solicitud. Mmisrno, me comprometo a Que, en CiiOO de ser beneficiada mi entidad, al corno lo exig la teyv nonnativas  
vlgeñtes, oomplfr correm1mer1,e con la e jecución la íriíciati;,,a de acuerdo a lo prese ntado, e fregar correctamente fas remdicioñes  

f1nanciera v hai;;er entrega de todos los medios de verirtcación de !a:s .ict ívid a.des Junto al Informe Ffaa: 0:in'>alidado, Declaro que la  e jecYció 

r1 de la mit ia tw.1 e'1 referencia o ge-nerará excedentes o ,gananc ia pa.ra la entrdad solicitante, apar de los ac:ti'llos  o  lmpi@mento.s adq ' 
rldos durante s< ajecudón y que queden a su 001u!1'ic.1o. Además, dE?cla,ro que toda la in ormadóri y contenido .del 

prese111te Forl'TWlarlo sori íntes,n:i.s yfide-digoos y c:orresponden a ante:redente:s ale5, 

FlITT!a Representante Legal 2 Fecha 11/Enero/20 21/ 

mailto:lmpi@mento.s
mailto:lmpi@mento.s
mailto:lmpi@mento.s
mailto:lmpi@mento.s
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15 NOM BRE DEL PHOYECf O. 

Levantamiento Crítico, Diseño Plan Maestro y Dis.eño Obras e Emergencia Ig lesia Nue.st ra Señora del 

Rosario t:Je Cho ncli i 

1 6. OBJETIVO GENE'RAL 
DE!!icripción clara 'i s1nté<fa .a, de lo que se pretende IO@filr C.Ol"I es ta irrrd ati\t.a. Con!Slde.rE! la rnnsE!ruE!ncia dir-erra que 5e .esperi!i 

g i'1erarcomo res ltadti el fa im lemel-'lt,1t;i ón del l,')royecto {m l<irM S ífneas). 

Desarr ol lar la actuali z.aición del levantam ient o crftico, d, iseíl o de plan ma stro y obras de emergen ,d a en  

l.i:l I glesia Nues.tra Señora del Rosario de Chonchi para genera r u na ade cuada conse rvació n de la iglesia,  

de acuerdo a criterios de in· ervención patr imon ial; que permita su uso en co d1ciones de segu ridad y  

habitabilidad óptimas p¡¡ira los usuarlo.s del te mp,lo rnn el fin de preservar los valore·s p at rim□n fales de l  

inmueb le. 

17. FLJNDAM ENTACIÓ N DEL PRóYECTU 
AJl!umente  p,or  qu,é y p.. ra  qué  SE!   (11Jient   hacer    I         p rn yecto. destacando  lil  r11ioos1dad   012     llllvarlo -B    cabu  medii!Jnte   un Em!!1ni 

diasoos  iéO  efe!¡¡ sú.radón qu b gene-r.i y ®  íos   fo.cvos  q u      se e::;pera  producir. lnform    ¡ se .:rs;ocia  a   !guoo r  comendai::ión  o 

salld    d de la  UNESm o suS".  ó                                          r,gano:s  as:.odadrn;, a   Patrr.rru:mio Mundial  y-si  responde a aJeiú11 compromiso  infcarm<l(fa  en 61  i> an 

de  Manejo d   l 5[ t io   u ot ros da  1milar rra  uraJei;i. DE!becra   dar 1:.mnta  d J riesgo d@            perdid'ii  p.it riroon i.;il   dal      btB.ll  o     del Sitia. El 'I 

fu ció de s1.1 VIJlner¡¡biUdad, estado de !.lon erv<1c¡ón y/o deterioro, a:s comQ de lo.s rtesso:. v rruH,aia qtJe,lo ;,fiocT.in o pudlerafll 

ectar. Puede extenclen has mib:imtlde uri pági n:a, 
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La Iglesia Nuestra Sef'íora de I Rosario de Chonchi, parte del SPM Igles ias de Ch iloe, es urio de los inmueb!es  

de I elenco que n,o ha :!:id o int erven fdo en L.m proceso de restaur ;!l ción integr al, se realizó una p, imera etapa  de res 

aurac ión,            de to  re -fachada   el af'io 2003, la cual fue una re const, ucción crítica luego de que la torre 

se desplom  r  producto de  un fo er te t emporal; poste ti□rrnent e el año 2009 se realizó I  resrauración de 

ncive la er l lzqu í rda, n la cual se re mpla aron puntales, se aplomó la es rudura y e con so lídó t bique  lat 

e ral. 

Ambas int ervenci ones no e-ontaron ,can proyectos complementados como restauración de pintura.s,  

restauración de imaginer [a  e  instalación de sistema  e léct rico, este últim o acusando problemas  en  los 

últimos afíos, pues posee una ma la eJecución en sus canali!Zaciones.. no cumple la normativa actual y  existen 

áreas. en el entret echo rodeadas de aserrin contigua a las malas canali2aciones. t)(i:ste además un  informe 

realizado  por  la s e el  ano recíén pasado, que conc luye que las ínst alad ones e léct ricas de e.sta 

iglesia presentan riesgos para las personas, bienes -y/o co,sas. 

 

Po r o ro lado, en el monitoreo realiz ado el año 2016, se d.a c1i.1enta de una est ructur a con daños,.  princip a 

lmente en las piez@s. est ructurales d@ la iglesi a, algunas de ellas con Jtaque de insectos xllofagos.  Ad emás, 

la estructura de techumbre no po sera enca misado ni pape l 1e ltro, lo que generaba acumu lación  de altas t 

empe raturas y condensación, generando condicicmes pro pid as para la prolifer ación de i nsec tos  Xflóf   gos  

que ya habütab:a nen     ese  momento la estructura de cubie rt a. En am bas columna.tas  se aprecia 

un  desa p,l ome  a simple vist.":l,  del    cual  se  descono  ce  la  causa,  a  s.u    vez  los  p unt ;:iles se encuentran 

deteriorado s,   dada  su  e:i<pasición  a  la  intemperie_  El  2016 se apreciaban filtrac1ones  hrdricas  desde la 

cu biert  a, con una cubierta de zi n c con perforaciones por 1lo  s clavos antiguos y un alto nivel de cor ro sión  

en las ,pl m chas. Mientras que los revest imiento s. de cielos de naves lat,era les concent raban un alto grado  

de ataque de insectos xilófagos. 

Dadas las condiciones del inmueble, descritas anter io rm ent e, se visualiza la ne cesidad de contar con un  

levantamiento crftico act ua li zado del inm ueble, que incluya LHl r evisió n general y acuciosa de las d ist int as.  

areas de la iglesia; lo que significa real izar alguno s destapes para ver el real estado de la estructura, y  

dete rminar la existenda de las. d i sitint as lesiones grado de comprnmiso de las distint as piezas que  

componen el inmueble. Así mismo, se plantea la necesidad de que este levantamiento cri tico grafique  

fielmente la deformación de las,p ezas,  y a la vez. se rea liae una ver ifi cació n  de cálculo estruct ural  de la 

estruct u ra exist ente.  Todas estas acciones, se d eterminain neoesar1a:s  para poder logran un pl an maestro 

de intervenciones. en el inmueble a realizar en el corto y mediano plaiw , con el fin de conseguir Lma ig]es.iai  

bien conserv da desde el punto de vista de sus valo es. patrimon iales y en condiciones óptimas de  egu íd d 

para sus usua ío:s_ 

Se espera lograr un plan de acción simHar al que se encuentra en ejecución en la iglesia de San Juan, la  cual 

¡::i través de etapas y fi nanciami.ento de fondos concurS-O ble s, ha logrado reso lver los problem35 más  impor 

tantes en poco tiempo y sin una inversión demasiado .al ta. Por lo cuail en est e mismo proyectos.e  espera 

c.on s.egui r dos diseños d obras de emerge nci a, el primero de ellos asociado al sistema eléctr ico,  para la 

cual 5€ cuenta con el apoyo técnico de profe sionales y alumnos de la un¡versidad de los Lagos; y 

el segundo dis@ f'lo asociado a la rnnservadón de los revest imie ntos el!:teriores,, eI cual deberá ajustarse de  

acuerdo a los resultados obt en tdos en el levantamien to crítico. 

De mane ra cornpleme 11 a ria al diseño del p lan de maes ro y las obras de eme rgencia, S:e espera en es e  

mismo proceso real iz.ar la limpíe za de en retecho:s con la ap licación de producto an: íxi lófago, la limpieza  

pe rmit irJ elimlnar de inmediato el aserrín que rodea las canaHzaci.one s eléct ricas y la aplicación de  con 

tiene el daño más importante, mientras que se obtiene financiamiento para la ejecución de las 1 

orlmer.a  .d "-      ca .........,..,.ll....._.i r;;iñ rll . 
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18. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

Describa1 de qU@. trata el prov rto v como s plantea su mat@rfa!izac &n, Sº de.be dilr cm1ntil de los pr1ndpale puntos que s  a,b□rdet i'in 

en el proyecto, mduye.ndo una e,::plícacíón de la propuésta, metodolD,gia, actlvJd ade s· prlndpalm; y re:sultadas 

l!perado:i;. D . ra especif:ltar la re! ción del proyecto con e! pro¡i6síto del Programa, orientado a di5í111nufr él deteñoro de 1 

s·fü)S  de  P3trlrnon·o  Mundial   ,  entoodido  como  una    pérdida de  5IJ  V.aJor Wnivers:al   Excepci (YUE).  oca:sion a ¡;sor causas 

mtiE!nt¡;iles. antrÓJ)fCil o d!l' gestión . Puede ex enderse ha sta un ma:imo dº dos páginai . 

Para llevar a cabo el proyecto plant e.ado, con el cual se busca generar acciones para la conservadón  

adecuada de l.a iglesia e Chonch í, se considern contar con un equipo técnico con gran experiencia en el  

SPM lglesi.as de Ch iloé, , anto en el diseño como1 la ejecucíón de obras en dist int os momen os, lo que  

genera una gran • per i ncia acumulada desde I puno, de vis a técnico yde apoyo ,a la ges ió n. 

 

Levantam1'e!ílto critico: La primera etapa a desa rr ol lar ser la actualización del levant ami ent o critico, para  

lo cual se reco gerán todas. las medid s y deform clones del inm ueble con escáner 3d y la t ecnología de  

nube de puntos, junto la fot ogrametría. Info rmac ión que luego será procesada y dibuj.ada p.ar.a obtEmer  

la p lanimet ría ac LilaHzada de la iglesia.Ju nto 21 esto, se rea'lizará análisis de las diferentes p.;¡to l ogías  

ex.lstentes en todo el fn rnu, e ble, tanto las biót ícas,i3Jbíóticas., como las de orige,n estructur.:il. Es e informe  

se cornpl ementará con láminais de esiones. 

El levant amie nto cr ítico est.:1 á 3 cargo de equipo t écn ico esp, ecial1z ado y corresponde a la realil ación de  

un regist ro y d iagnósfü:oexhaustivo y r igu r oso (pl an imé rico y fotográfico) refe rido t anto a la arqui ec un  

como l.::, estruc ura del monumen o. Es a etapa esta destinada básicamen e a la .elaborac fón del  d iag 

nóstico, permitiendo dar cuent a de los aspectos, formales, estnlstirns y constmctivos, asl como de  todas 

las pato logías visibles detectadas en ter reno , .s.ean é"Stas de origen b iót [oo, ab iót ico y/o mecán ico"  Com 

prende tres et ap as: levantamiento fotogr áf ico, lievant am iento de .arqu itectura y lev antam iento de  @ stru 

ctur a. 

 

En forma parale la, s rea lizarii aná lisis estructur I de la otalldad del edlflc.io, a fin de contar con el  

di.;ignós.tico necesarto que permit:J pro yectd r las inter venciones necesarias de ejecutar en el inmueble.  

Esto consiste en la ver ificación de cak ,ulo estruct ural de los esJuerzos a los q ue están sometidos los 

disti nto s elementos estru ct urales. Dicha ver ifrcacíón estará a e.argo de calcul¡i;t a espe·ciailist a en maderas,  

quien realizara la ver if icaci ón con la ayuda die software Rams f leme rtts . Básicament el análisi s estructural  

está dlrigido a va lora r los daños prnduc.idos por los dist intos agentes de dete rioro, sean de origen bióitico  

o por alias de diseño e.s ructural, con el in de evaluar la repercusión en el compor tamiento est ructural. 

 

La infor mación recabad a en terreno será procesada equipo técnico, quien elaborará las láminas de 

levan tamiento criti co,   de  a rq ultect   ura y estructura,  las cuales  conti enen la  planimetría con las 

observadones recogidas, junto a un I vantam ient o fotog ráfico. 

 

Diagnóstico eiéctrico: (oM¡dera la e l izac.ión de diagnóst ico eléct ico existente, que incluye I¡;¡ in sp ección  y 

che queo de los circuitos de enchufes y alumbrados, además la inspección de can ali zaciones . Junto  esto, 

en esta etapa se est ablecen las nuevas necesidades q ue existan en ' ª  iglesia y no estén cubiertas en  la act 

uajidad. 

 

Para la ejecución de esta partida se considera contar con profesionales y alumnos de la Universiddd de  Los 

lagos de la carrera écn ico en Electr icidad, como parte del convenio de colaboración existente entre  @I Se 

rvic:io Nacional del Pat rimonial y esta ent idad; a los cuales se fes b rind ará el t r anspo rt e y aliment.;ición,  así 

como eleme•ntos de protecoión personal. 

 

Disef"io Plan Maestro: Una vez siste matizada la información recoglda en el diagnóstico y levantamiento  

crítico del inmueble, e ejecut,:1ra un plan maestro para la iglesia, el cual debera ser construido de manera 
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participativa con la comun idad e instit uciones asociadas como CMN y CPM, en el cual deberán d fin!rse  

las principa e.s intervenciones que deben se·r realirndas en el inmueble en el corto, mediano y largo plazo.  

E l plan maestro no sóllo t razará la ruta de obras, sino t am b ié n l,a necesidad de desarrollar est udio s.  

complement ar io s o dise,ño s de proyectos de iint ervend ón integral, así como acciones asociadas a  

fortalecer el modelo de ges íón del inmueble y· la adecuada conservación de todos los  valores  pat rim 

onia!es1   incluyendo  aque llo s asoci  dos d  las .;::i spe ctos inmJt  eriafe5. 

Limpíeza y furnig ción de entre echo: S · considera realizar una lim pteza con aspi r.;idora ind ustria del  ent 

retecho de la igles,ia y ap licación de producto químico antixHófago xyladecor, de acuerdo a1 las  urgencias ·d 

e ectadas .si n la realización de des apes en la igl esi . Esta acción deberá se r validad¡¡¡ en el  proc::eso de 

diagnó sti co por el equ[po técnico, pues podria surgir otra .acc:ióri rn ns ider,ad J m s u gente de  realízar de 

manera inimedlata en el ínmueble, por ejemplo1 estudios de suelo o ireparad ón de parte del  sistema eléct r 

ico,. 

 

D iseño Obras de roe ;;eucLa: Según el dl agn óstlco y los result ados del levan t.am ierit□ crít lco1 y bajo las  crite 

rios de resta ura cló n pa r irnonial, se propondra la ejecución de dos obras de emergencia y/o  

conservación del inmueble: una ligada a la normali1ación del siste ma elé ctrico y ra otra ligada a la 

mantención de revestimientos exteriores. 
 

La n ormc1ll z.acíón de sis ema eléc rico corresponde al dlseño de  acuerdo al díagíló s.t i co y a los  

req1.Jerím1eritos del i11mu bl , para cum pli r la normativa vigen e, incor p,o rando i:!demjs un sl s.bema de  de 

tectores de humo/calor como, medida preven iv contra incendios. Este dlseño también será ejecutado 

por profesores y alumnos de la Uni versidad de Los Lagos. 
 

La ma ni_;em:ión de los r evesti mientos exteriores considera la elaboración de planimetrL pertinente al  

proyecto, de acuerdo a la informadón ob enida en terreno. Se generará prime ro la planimetria de  

situación exi!:ten te, y luego de la situ ción pro puesta en I int ervención. En los pianos de identificarán las  

principales especies madereras, así como los contenidos de humedad e info rmación r,elevante que  

aparezca en terreno (ejemplo: suples de madera, faltantes, etc.). n las lámin as de propuesta se i nd ica rá  

cuáles son los elementos o piezas a reemp laz r, de manera de mejari3r la compre1ns16n de la intervención  

propuesta. 

 

Se consídera, además, la elaboracTón de espec1fica1cTones técnic;is de ambos proyectos de ínte f"Jención,  

posteriormente la ejecución d.e cartas G,mtt v por último la elaboración de presupuestos de ob ,as _ 

T[arnit ció,n_d e a_uJoriza1ci.ó1L: ant e CM.N: Se considera la trami ción de los dos proyec os de emergencia  y/o 

conservación ante el Consejo de Monumentos Nacionales, subsanando las observaciones que  surgieren 

de la evaluación de consejeros, hasta obtener la aprobación del proye-eto. 

 

Partícipación Oudadana; De forma compiemen 1 aría a los insumos antes descri' os, se rea jizarán  activid 

ades de p ar tr.cip ación ciudadana con la comuriidad de Chonr:hi, que buscan c:or i servar el espírítu en  que s.e 

constr uyeron y se han rnc1n enido las Iglesias partes del SPM. Se espera que la comunidad usuaria 

de la iglesía sea p re dlel levant mlento de lesiones y la prío í ,;1c.ión de intervE ntion,es eailíz dentro 

de l plan maestro, adem ás de qu,e esté correct@rnente informada de las act ivi da des que se r ealizar án en el  

contexto de la ejemdón de es.te pmye cto. 
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19. IMPACTO SOCIAL DEL PROYECTO. 
Expl1q,u@    cóma  e.1  provecto  rn.n íd@rá  en   su fonnulatióJI,  de!iarroílo  Y/rJ    nisultarlas,  la  p,1rticíµ,n:lón  cít.aJ.adamr,   1l5i   como ! 

eenM;:i;c-ión  de   benefidos par.a la co mu nidad , í.nd1ca11do  el nu mruo 1 alcance y  tir.iscend¡wd;:i; di! l.i  o   111s      actlvid,111::les ccm     t emplad ¡:¡,; 

jpgr  ejemplo:  at;,t1vidade  1nformativ-1s v de  difusión,  c:omu  ¡ ¡ ¡  de  opinión, registro!i de  rnemori? y or;;,i,lklad,  tr.i  furenda de 

oonocimi  ntos, visitas, ch¡¡,rla s.   tividac:ht.s eéfucaiiváS, et c.).  Puede extende r a.sfa  un máxírno d E!           una , :, ;í  n ;r .  
-  -  - 

La iglesia Nues ra Señora del Rosario de Chonch i, se rata de una par roquia, ac iva cuya comu nidad se  

encuent ra organrzada a través de un Consejo Pa rroq uial, el cual se reunía pef iódicament e- antes de la  apar 

ición de la p:and emi a1 y se ene entra dirigjdo por el párroco Ed.it o R aín. Esta misma comunidad  or ganizada ha 

deman dad o en reite rad as ocas iones la falta de acciones die mantendon IEíl la iglesi a, pues  si bien el los se en 

cargan de m ntener I limp jeza de lci m is.ma, el ropaje de las s ntos. ·y  o as cciones 

menores, no poseen la capacidad económk a, té cnica y/o de gest ión para desarrol lar acdones de  m 

ntendón o rest auración como las que necesita el inm ueble en l.a ctualídad 

Es ta rg;il esla, dada ta i mportanci a que tiene para todo Chiloé, cualquier acción que se realke en ell.as posee  

un impacto po&it ivo en l a comlllnidad chílota, mas al lá de la comunidad catfüica, por ser esta una iglesia  re 

conoc ida como un bien cultur al y con gran valor patr i monial. 

 
Se espera desarrollar durante la ejecució n die este proyecto activid ad es de part icipació n ciudad.3.n.3, q u e 

buscan conservar el espíritu con el que se constr uyero n las igle sias, h aciendo parte a la m rnunidad usu ari.:l 

de la p 1 rro quia en el levant mient o de lesio n es y'ª p rior ización de interven cio nes a realíza dentro del  

plan maestro. 

Dada la emergencia saní ari que existe en el país, y I Tncer ldumb re de su evo lución, se es tab lecen un  m íni 

mo de act ividades presenc iales a real izar, las males podría au mentar si la pandemia d ism1nuye su  acción . L- s 

actlvidades que se conside ran coma mln!mo son las sigu ientes: 

 
Pr i me r t aller : Se realizará un p rimer taller, cuyo objet ivo será obtener un diagnéstk o de la situadón de la  

ig les¡a, vista por los usu ario s det inmueb le, cuales son las sit uaciones de r iesgo o p rob lemas mas  im por 

tant es que ellos r e-conoce n. En caso de que esta acti vidad no pueda ser realizada ¡presendalmente,  se est 

blece :i un di er:io de encuestas que recoja I info rm ción. 

Segundo taller: Se real izará un segundo talle r, cuyo objetivo será ealiz.3 r el cJi.sei1o de plan maestro,  

definiendo las acc íones mas im por t antes de realízar en e l corto, medía no ,y Jargo plazo. Idealm ente este  

proceso debiera realiza rse en tres t alleres, por lo cual si no es posible de real izar esta cant id ad, se  reali 

zarán ent rev¡stas t elefóni cas. a acto res prev iamen te ide nt ificados. 

 

Temer taller: Se re alizará un taller f inal, wyo objet ivo s.erá la validadón de los p rnduct os ob t eni dos, plan 

m estro y dis e~o de obras de em ergend a. 

De fo rma com plement aria a los t al leres, i3 través de la red social lnst agram y d:e la cuenta de la Fundación  

de las Iglesias Patr imo niales de Chiloé, ,s.e re aliza ran publicaciones periódicas de l avance y de sarr o llo del  

proyecto, ;;i.si como J1l gunas encuestas ipequeHas- para conta. con algunos datos referencidles de apo yo. 

 

Como insumo de apoyo a las act1v,dades de part icipación ciudad ,ana, se consid era e l diseifo e im presión  de 

cu derni llo. que por un IJdo sirva como ma: e ri I edu ca ivo en el cual se expl iquen lo valor es  patr i mon iales 

det i nmue ble y la i mportancia de l pat rímonlo cul ural aso ciado, y por otro lado sintetice el  desar ro llo  de 

este proyecto, exponiendo por ejemplo las acc ione s p riorizad as del plan maes t ro . Est o con 

el fin, de entregar un materia I tangib le, y q¡ue p u ed a se com part ido a las fam ilias que no part icip an de  t 

odas fa.s   re  u n  ione   s,  de m.'.:l nera que sirva  rnmo una herram  ien t a ¡p.'.:lra   la comunidad  ln\i'o  lu crada en el 

cortp  •l   azo_       
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20. ALCANCE DIRECTO OH PROYECTO EN E SIT,IO 
Mar u!!: el r  adro qu   c:orr o n1fa, 

B} El proye¡:to co r,s¡de ra a ur, 

ec or,  zona o área especifi ca d  1 

O A) El proyect o rnnsidera 01 
a todo el Si t i o o una part e 

impor ante de él. Sitio. 

@ C) El pro ye r1:o rn nsidera a 

uno o más bienes muebles o 

i nmu eb les de l Srtio . 

21 . r□ENTIFICACIÓN DE EL O LOS BIENE.SQ JA Nl)O CORRESPONDA A PROYECTOS DE INffERVEND ÓN O 

POSTULACIÓN. 
En !!I e.ase dE!! que_e proye i:to contemple acdan es, o in:tenrcmdone-s direcb,s sobre uno o mis blenBS o cuando rn:rrniij>o .nifa. a un  

PmJmo di!' -Poslul.tm á n, deoora identllk,1r a.i o los bí1mi!S c 0ns,.id E!rad□s en el desarmílo d prn\¡1¡1cto, oña ,111d:o :p¡¡ra ca-da -una:  

nomtrn. direcrióri, socta.- o  ub icaciión, nom'Qr   d   el a lm prOl]ltitarlas(a } o pi;u-  crna (narur    ojll'fftlka,) q1o1 acredite fac.ultades 

-sübre el  bie11.;   Ruto Rol  del ¡¡iro     pie   taria(a ), v categaríaM de protecdón n.edonal (Ley W  H .28 8 dE!  Monumen   tos     asdr:males. Alt.. 

t-4• 60 de la1.!!y Gene;ral de Urbanismo y Const ruc-clo nes. u otra), segun oorr s_pond¡,1, 11-uedi! agrega.!' mi> filas de-sern@t@sario. 

J.a   ent:1darl !i.Ol h:íta nt e.de  l  5ub!.idio e   distinta a. la p!!rson.i ¡yopiiet aria de-1 b¡  i;m1  deb  r.i ad junt ar  obli,g..to  riam 1e   nte u n documento 

d0 Coraen itn íento  d!!<I        Pmpl;etario(a)  o  de  quie1:1(P-s.J     a.c:redjra(ll) r.:multad9r.  !!;Obre   el  bjen (Ane:i:o  N"    10 .  ademas   di!  IDS< 

  f1iteceden    s que r   p,a1d dicha 11:oodkión ( AAe os N 1l, 12,B v l4 t. 

l) 

2.) 

-------:===================" 
22. INDK AOORES DEL PROYt CTO EN ElSITIO. 
M res ue  inform.ician !,,D!brl!! i n d i  prle!  que peJTtlitan dirn-ension¡ir la goit d o lmportan1:la del proyecto. f>uecie utilizar ¡¡Jguno áe 

1 os·¡od1µid o que. muits arr en ll tadc sig1..uente -g agr li!@ara tm-s @E!!oon.side e JI-E!rtine ntes . HO'e$- ooligatorio cornplemr tooa:s1as 

Nombred el hl en: Iglesia Nuest ra Se ñora d el. Rosario de Cho nchi 

Dirección, sector o ubicación: Calle Francisco Co rral W2 7. comuna de Chom:hi 

Pro pietario(a) o peirs o.na que 

acredite faw ltades so bre el bien: 

Ob1spado  de Ar1cud 

Rut □ Rd     del p   ro pi  e t  ario   (a ): J     _2_2._9_8_5._oo·.o_ -1  . 

Cat egorla(.s} de prot ección   J  _ Monumento Histórico 

Nombre del b ien ; ¡    

Driecc   l ó, n  sectoiro u b ci ac      i ón                                                                 : 

j   
J      

Pm pietario(a) o persona que 

acredtte farultades sobre el bien: 

Ruto R,ol del propietari o(a): _j

 , 
categoría(s} de protección J 

lila1: Q e aqui!:e ir1 1uven , pf!nH[ es.e Mce!tariP'que a lo rner:io.s. expre un· dicador. 

a) Nº de perso11a.s de la  

región c onside r ada s  

en el equipo de 

_6_ Personas 

b) Cantidad de mujeres y  

hombres considerados en el  

equipo de tr abajo 

_7_Muje es 

1   Hom bres 

-' ·' 
e) % de Subsidio del 

costo total de1 
1.85% d) Otros 

(Especificar)  _  
_  {E:s ped fic: r) 

Notas: 
a) Señale E!I numero total de persOl"las habitantes die l a r gión con ¡der.adas.en el eq'I.Jipo de trabajo d proyecte. 

b) l  ndlqoe  la  can idad de Jetes v   de riombres contemplados     n     I    equipo de uabajo  de-1   prQ¡l'ecto, vinculado a - eoeracíón 

e emp  le        os, otorgando valo   a equictodde Qén ro. 

e) P'roporción que niprese-ri il el Subikho solicitado d@nbro del c:o-sto total de l pro  cto. 

dl Agregue! bs i!'ld ica dorll'S, q u c.on.side rn p rti11er1te:s. 

23-. RESULTAOO ESPERADOS DE PROYECTO A!ilm,gbl-. mas· ifas se mecesariQ. 
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META !JU   PROY ECTO 

Séiia,!e la(5l rnétafsl (!Ue !ie espera alt nz. r con el Pl'.OVectQ 

l:e-rmim1do. Ll5 meta'Scstm losproducto5 o r'ií'idm coricretos,  efect 

ivos, ¡;uanti'kablesque r  u l tan  de la eFCat::ion det provee,to  

lbienennue-  .so inm bles inte rvenidos ,, l ant..rriieritos, 

lll$ m. os, mariua1 s, cap;acjtaitianes re lzadas, o as 
man e11irnie to ejerutac!as, Tnspeccion r:-s rea1i iJC!as, etc.}, 

MEDlO DE VERIFICACIÓ N 

lndlq,i.ie la Fuente que pe rmí irá dln.ener informa:ción p.!t i  

veril'ic:a r el r:urnpl]miento de la meta (informes de 

planmG1ci:on d'e actMdades-, m mc:rias ,de -ac:ttvidad es, 

desarre l,1das, r;i i  iOfle• ..i!Jtoriiach;mesV pelTr1rsp s, PQf 

par ede,órga.nis:mospertlnente$. lanlrM rl s, r ,J¡paldo 

mate i<II vis-ual y/o aud.iovjsua l, 1?tt . ), 

j 

nes. 

Planos de levantam fento critico y d lesiones. 

 
Levantamien to crít ico ;¡ctualii ado de l<l lgle.sJa de 

Fotografias del proceso de inspección.  

Chonchi. 
Informe de estado de c.onservadón, 

Actas de reun iones de rn or dína,ción. 

 

 
Plan  maestro de aociones e  inteíVenciories a  r eal i2ar 

Documento pi ri m estro, 

Actas de reuniones de coor,d!nac1ón. 
en    e l inmueble. 

Fotografías de reuniones del proceso. 

 

Dos diseífos de proyectos de emergencia y/,o 

conservactón, coo tram it ación ante CM N. 

Pl an os, especificad ones té enreas, G:1rt.a Gantt 

y presupuest os de estos disef'ios. 

Permiso de DOM y CMN . 

 

 

Comunidad involucrad . en el pro ces.o. 

l is ta, s de c1sist enda. 

Fotograffas de ac ivi dad s oon la comunidad. 

Mate r i al gráfico asoc i ado a las participacio
---=========

 =
-:'. 24. ACTIVID ADES DEL PROYECTO. 

Correspo   de ¡a  l..is actt'!Jidades qu_e deherjn ser e je  c  utad.as: o reaU?iidas  par.11 co11segt.1if   los obfe ivos del proye-ctn. l cua1es deberán.ser  

b.oJdadas  en  los lnrormes   n s u   es  y  en el  informe final,  Die:    s   ctivjdsaes  deberán  es i-eladon  das  estrechamente ra 

fund-,usnen.tación,  iilesalpcion  V      metas  del  pro ve t;to ,  Identi fi que  todas fas act1vld11des  necesarias   y 5U 1ci te5 para lo!!lrarlo. Las 

.ictividade!:s JllU:i!:d1m s@r obte   nidas  mspofldiendfl a ha                    PfE! guntil:l Como s Qgra ¡:,1 □bjetivo g n!é!rari1 Ai!lreg1.u, masf1Ja!í dl!l er nec1?s.a ia. j 
NOM BRE 
El nombm d@ fa, actividad o acdó11 dgb@ s;er at:at.ido,d arcuen ta ·d,e  

1oq E! se11a ,1 d e ,  rrollar -0 de .a rnm:itocar que aboi:dar.i. 

1 . Ptlfflera d reul'! lori d!! ooortllnacián 

DESCRIPCIÓN 
De-scn1ia l;i actividad o a.cdóri nombrad:!. 

A n t e s  !1r11c1ode las action.es a d1!:sarmllár l!íl 1inm u· I ! .  s ! '   

conseldera una r@!Uni6n di! U'II o !! ltr todo.i!I quipo tiknu::o aSCI ,adó,  

profes1qnal ele parb apao6ri □udadana y adlrrurnstradar deJ .SPM. El  

o'br Ne e,-ai coriocer 10.5 4spei;  wdel ¡:nJv-ecto v re ,zar la 
al'lifit:ijt:ión, coordin ada de l.,:;ai;t;rone5 un i:;i .i tiXl"1i lo 1mtol1,¡r;rad o5. 

Corrsi;dera la toma efe cfatos e-n terref\D, y posterior !ll tem at1zac16 n, de l;i 

  111fcir maC16  n reCOj!jlda.  

Con:11cl a la r l1ratión tfl! drá!liOO:!ibCOl!! ctnCOií!X1SlMltl!! ¡Nl fpar t  di! 

profesloo&I i::sp:llic     lisra, el  e:   . l  considt .1ns:pecc.6n de 
camafo:ac1onss.. Junta a esto, en esra etapa se esta ecen las. m1e,,,as. 

JJece-sii;l¡rde q e ex1st ri n  li! igl .i;i v r10 e,!i\.eo cul»erti! n la 
ac tua l id  .  

lnd e:ndiente de otras. rl!Url:Dfle:5 de coordma□ó.n que e x1s.1an , dabe rá  

realJtarS@! 111 rl!!un16n dé c.aord iri cln antes de dar 1c1a a la !!tapa, di?  e,¡e   

u□6n   de       phm   ma-e5lra    V p,o5.te rror   a    la   :;r51:ema     acl!!lc,   del 

re-\lim ;im1erito ui w, dond part1c1paral'l c:omci mírnmo los m mo,¡,  

corr,,o;;qdg:, a 1-o prim a reun rÓ'fl. El Qb,!eti'lO era r;o1;m:lim1;:rla . i , c 1 cn   
que debera contener el plan m a  .  o, y a su ,,.e Jos afrerioes de las ol:m,'3 
de e er ncia a dlsei'iir, 

E.n     ba e  _.      la  1nformaoón  irecc¡pda    y       51s em¡¡t.z da   w mo ll e §1 
Y fl, miemo t;rÍtil:o, !oe d _¡;;¡rrcll¡¡ra plan mae ro d rnt!lrve noane:.  QUe 

deben, ser ejecutad sen el 1nm ebl , par¡¡¡ asesurar conservación  del bi.e    

p tnmoo1<11, _ 

Cor¡sider.i la apl1Pci;ión de producto antixilóf.igQ ,>:y/'1di;'ccr o milar, oon  

puhlieri1ocfor- en entrete dio de f,¡¡ r 1a, pn a limp1e2a ron aspiradora  

industr l clel il rea. 
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IL D1'!'eiia de abra de m oeac1ón de revestimiento, en.enor-es 

1!1:1.1-1:IOn I d"-tM di:!I jJ O'¡'fflG··· oo,m,1,ooóo " " ' " " " ' " ' ' ' " , ,  1 
proyecto romra ,noerii:lios, 
CooSlºer pt.,nimetr!;¡, d   ¡¡r-Q)'ei; p e  . . a 1 c i o n  t  1 , ; ª  

stad.9. aroo.tdo a jcetn át ni tiii'1aile! V aft& GantL 

Considera pla mrne ria del pr¡¡,ye,cte>, espe d ri::ac1011 teCl'lrca:;, 

pr lll)Ue5t&do a:;oCjildO, Ca'ftll Gantt v tr-am i a •Ón de permiso anti;: 

DOM. 

de 111 isJesr8, fn !uyem:!-0 la mts-fflaeiéfl de o!lservac10 es Que sur1an 
hasta obtener el ¡;,e rm _is-_J" _  _

...., 

lrideperuü em te de 1;1-tra:. reuniones de ,aorciin;K+ón que e  st¡¡n, deber;i 

raatizarse una re unJoo de coordmac16r1 a nte.s de in gresar los diseñm 

¡'.lllr11 aprot:llmón d CM:N v Un.:!1  VE:Z ti!!m1.-iado@I plan rnll!!i,tro, dondci 

¡:¡art iparanc:D'mD mínimo k ; i  m· os 10= 1:1Voe,¡¡dos ala primera r i.ai1<.in, 

El o b:jet iYo sed r ea zar una rewsió n de l proyecto e ecutado y 

i,e u l l r  de ue lo<; • roouctm estén a>íl ec amente ter rn1rrado.s. 

ú:rnSrd 1 l!l tf'illrnllaa&-i d1i ÍlU obr,u de c m t ' J  l d  y/o o o n r w  ti6n 

En    p¡¡rijlelc,  1 rei.to   e   ,. acnwdad es se  rea l1zar¡!n re unl()nes de J 
partJClp!ICtDl'I c1uclad11111111        o distlnt ell!pás, p!ll 11 que e clci.'!s rolle 

   un t,.¡, conjumo<en la romun,iiacl, 

is. DURACtON DEL PROl\fECTO. 
la que la dura:t":on total del pro'V ó , rnnttffflplarldé l'a  re li a'd<Sr-1 

de todas  r a.e i \lidad o ai::rJcn descrltas  anteriormen te. los 

proyecQt !i p,adcln 1ener una- .durac·ón  ma:,;ima de 36 m i;.e5 

rmmecutwm cf5tnbuidos. en M.Stit 4 :¡¡no 
calendario. la prograrruicion d b@ conifderar, da r t l a l lN i i  

timad\ii, 11:1) tieqr o,s. admil'!i$.tr.a Í',i 'M reque rido P9' el 5, PC  

p¡¡ire la, igl"lati(m dé le,s Sub!ldlos en SIJ!;; d 1 ci nta  e s  v ! tll  r 

poctÑas tnn!:forencia. . 
   affo(s)  6_ meses 

:Z6. CRONOGRAMA." 
Indique la programocl&i memual de las ai:: Í'Ad,.de s o acdti.n'25- $I f)ro,,,,ecto, a  g a n d o  m.i filas de ! .el' ru c2S'ario. Se recóm.iend<fl 

E!limirnirl filas ae ar,tividatlt>s v/c lit! tabla-s- de mmog;ra maS' que n o s.e ra n co mpleta das. 

G:R O N OGRAM.A A O 1 EN MESES. 

N,ombre 

ActMdad Ene F-eb Mar Abr Maiy 

Af:¡io 1 

Jun Ju l Sep Oct Nov Die 
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27. COORDINADO (A, ) OH 

-ntresue in forrnai:i6n obfe 1 

PROVECTO. 

o n , a  que á:SUmítá la cnordinaeión técrf del p,ot;ec    , cuvas 'hl ncion nin, mitre otr si ·e cut 

rnrmctameintE! las- a,etividades coot em,pladas Bn lffi plarn!!i E!sta bled dlos n t.a programación, diri¡¡;ir el equi¡::o d@ trabajo para el  cum plimi 

to dtt1a5JJbjetwos v me-ta5. y :;erel(Jo) 1fll:e rl ocutor, ja) tecmco ¡¡j del proy:ectCJ<ar1te e l Centrn Ne1 iofüll die SitiO'S del PiU:rimonlo  Muncfüil par,¡¡ 

fac:tos d11 su seguimiento v  c ontrol S.11 deberá¡ Incorporar de milmrra oblig toria el C.urrku/11171 Vita del(de la 

Coordroácl (a) r:l l p oYecto (Anexo • 7), en Form ato libre dando ruen a lie q00osu$ rom te11cia"S sean afines COf"I s.u función, 

_  _N_o_m_ _br ·    I_ _K_a_te_T_ni _e_  _Ar_ ª_       _ª_T_o       rn  

J    
Profesión u Oficio 

A quftect Rut 

Teléfono Labcnil   J _ 
_J ,', W.> •ITRl E@G\1,-,.L[CM 

E-mail 

Celular 

_J _    _1 4_3 8_5. _7_35   2     _ . ,  

1 

56!:I 76?6S15:I 

- - - - -  

28. EQ UIPO DE TRABAJ O. 

l if' él hmci ri o ca,gi:i. el nooibn!, la profusiól'I u ficio. v s hO!'is {Jedti:ai!I de I l)ersooas f ! l  rabajírál'I en la je.eución del 

prO'¡'ecto. S@ !harn pr@f;Bflte que-aida71it@gran del eq,U(po prepuesto dlilie.ra tener com pet l'lci::ts en rus fu.ndonies ll!;p!!C/flc:i . S al 

momeonto e lo! 5olic:itud se de:,c:onoce q·u en a.sumirá una undcÓíl aetermmada, rnJoque en la wlufl'Ila Mombnt la fnl:.e POf de finir::,  En I 

caso de q,ue el prO'¡'ectO r u1te ber.eJid ado. se ooílci el llst do u iz..do d I equlpo de trab.alo prevlo I firm .deJ Co1w nlo  de a sf-et cia d 

recurscs. Estirne !.as nól'ils de t :a itt Que ca1fa pe sona dedica al peov-ecoo. Si el provee; o rn::,, req1J1 ,e un .  t.1ipo  e.cniwasoo.ado r:olo ue.en 

la;qiumnaM Furición o Cargi,i' Fai f r as " tllo ti,pllca" , Agr gu-e m.ás, fil a si ce necl!Sa ño. 

Fundón o Cargo _ j Nombn    Profesión u Of1do I 

l 

Arqµitecta. Mg;. En 

J 

Horas dedicadas J 

1 
1. Jefa de Proyecto ronMruca un m&de:a 540   

2. Cakulist11 del Proy.ec,ro 

l<at, er:lne Arayil, To:ro 

j Cedlia Poblete Arredondo /u qµi tec,ta Mg;. J 180 1 
_ O enaes Aplle&da$ _    

3, Ari:¡1.11i tecto cte arrollo de 1 1 

- - - - - - - º- , nª ,_ i o_l ·__C_ráca_m_ .o_ __ni n_e_b_r    _in_k__ _ _ A_, _q _ i -t«·t - º - - - 720 - 
- P- ruy- ea:-o - . . 

- 

4 00 11     

            e_m_a_nd as__u_ b_i_ab__v_·_1da1 A,_   1t.!ru   l 70 _ _._
P
w
ro
·q

y
,u_

e
•
c
_
to
_c_tº_ _e_s_ª _ ·_ _ º_d 

. . 
1 

lk rLM.d!l l!ln. rqutteru.m1 l 72.0 1 

_ _ 6_ . A_I>í _s_-.l:e_fl!t_e a-d m· -_i111is- t_ra_tív·o 

  j Valentina Verdugo 

I SiliVana Viil: l eg.as GirDlmo Asi:st:eme   dmin ir11tlvo 180 1 
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Macarena Almonacicl Bu. g_os 
An;iuite1;t¡¡¡, ge s,t11r11 

C!Jllllral 
360 

SECCIÓN   Ne 4; PRESUPUESTO 

E:le aru@rrl o a lo ,e:sta bl@d dD M €'] Articulo 19 del R@¡¡:!a menrn d@ A:!.'¡¡nación d@ 5ubsrd1os. ros proy@rn:is podrán tener un plazo de ejecución  de 

ha,s..t a, 36 meses a:msE!C:liltJ\las ldi tribuidos 1m hasta 4 años c:akrnda rlo}, contados a, partir de la focha d@ la rnsoludón que aprueba m  Conv11mio   
qui?  re-spa!da  la  adjudicación  de?    los  recurSlOs..    En   prov-;ictos  de  más  de  un año de  ejecución  en  que los rncursos  se oolk ite-n 

cfrstribuidcsen    sttntcs años presupuesta ios.., el    finar1ciamientodel[de les) siijuient e{s) aoo(slquedará(n) condidonallo(s) a la diSapo    ibrl    idad 

de rinanciamLento es,ta · edd a en f,, r ¡ ¡ec  'va Ley de Pfés.u p!Jesto, 

El  Comtté  podr    r   olver  qu financi e todo o solo un pane del p re s.u puesto lnfonnaido en cada ptroyecto, as• como tambl ri, podrá 

re-solr,rer una pfog¡ramación pres uestarr.a dlterel'! e de I preSEn .ida,. 

l.as c-.ategorfas de ga.stos que '.ie induy-an  en cada pmyt:cto deben ser consistentes wn el tipo de  proyer::;to  v  lo:. sa w-s Dérmitidcs rle acuerdo 

¡¡  r.is  de firuc iairns que se i nforman  mspectivam nti! en lm T' u1os 1\/ y  VI    d@I        Reglam@n  to .  En ¡¡,ste -;entido, no seran @le  gibfBS,  los.   ' pos de 

gastos que se seña lan en el Ar ·cu lo 49, en el Tituto X sobre restricciones y pm h1bi d:one-s del mendom100 Reelamento. 

Cada proyecto prns.,et1tado dooerti adjuntar de manern ineludibte e! Anexo t\lª 1 de De t all e- Prnsupu taJio, en el cual se deberán completar  de 

forma desglosada los mantos s.olicitados por item, categoría de gastos y tipo de proye cta. Tenga en cwmta que la Fnformadón  proporcionada 

,m lm cuadros d@ dicho Anexo Si! utili2arii de. re fe lll!ocia para B\laluar lil pertinenda de los ga tos que Sil informen en as  po teriore,s 

rendkiones fiflancier.i,s.. 

En e l c.lS"o Que un proyecte r,esu1te :relea:iMado para la· a:.ignad ón de SUbsidms, :.e so lk ,it ml1 ala en 'dad bene fid ad<1, previa a la linna del  Cooven io 

de Cólaboradóñ v Transfer·ericia d·e R-erurs,o!;, que MI icen laes c tuali z.aciore s y ajustes nece.sarr a la Oil all'Mi:tón, ac \'idades 

y/o  r      rns.  de  gastos  prese    ados  ai   t avés de te Formula lo v pre,y,iam nte aproba  os por el Coo ité , si mpr v cuando los. ajustes. y 
actua1i:za:eiol'les no al t eren la naturale.za d los m¡smO!.. 

29. PRESUPUESTODEL PROVECTO. 
In       que      el   momo de subsidio que solicita af<l finandar según tipo. o, tipos de  pooyeaos.y el lf.'llor d e  os aportes pro pios     o     da  tert:efQs 

que se i::cncretq..r-4•     sf  fué!n   .:e,J   ais-o, el 100% ,del   resupues.to del proyecto  se tmli(f.a  den  o de un .año  calendarro sólo r   llen  la 

,o1umn:a     Año l", inde.P(l,ndle,ñte d u la ejec:ucién técnica dé'l pro t o sea mát e>:Umsa. 5¡ eJ res\Jp.ue to del proya:to se  s licli  p_a ra 

m¡µ_ de un año ca!Eml a ·o: lélten las .m lumna :s s i g l J ' e n  Sr lo re q1kera, 11 ice el pac.i¡¡¡ de NObr.ervadonesN p'ar;¡; realizar  com  n t:árim  

rela.tiro5, a la progtartiBción 1Aan.ciMa solicitada y a  la forma d, e r-e nclición de e!ai5tOS  p  cv.,a:tad.i. LO'.s   rnont06 1t ind ica r en la 
íi!a, de"      ul>sidlo :;oflcitado"' deber.In sedd Ílticos a los sei'ia1ados   n el ¡!!;¡]ehJ W 1 de Detalle PreS,UpueM:arlo. 5i I  proyea:o esentado 

conterr11:ir.a coflnanci   miento vol   ntarlo, Var   se   propio o de terc ro   deb  rá a  juntar una Ca.-ta de Compr111rn1so   de    Co ,oanciam·  l'lto 

(A.n o W 6}, VOfS montos mformados !"ldrá Qi.J i.ercciflcidentE-$ conlasfi :!i\°le A.PO e, 

AÑO 2 
1 

j AIÑ0 3 J 
Proyecto de $ 1 $ 

0r:f,,o" y/r¡¡ •A(Jo A 

A  0 4  

$ 

e.tercer.os". 

OTAL 

$ 1 fo talecimfento 

$33,850.000 $ 
_j _s $ $33.850.000 1 

_j 
--- --- 

$ _j $ 

1 

$ $ $ _J 
Subsidio 

so licft a.do 

--- --- 
$  j $ _I $    $ _I $ _J 
$  j $ $   $ $ _J 

Proyecto de 

l nv,ersión 

P oyecto de  

Opera:ción 

Proyecto de 

Maneja 

P  oyecto de 

Pos.tu! ación 
--- --- 

Aporte propie $ 
  1 

$ $ $ 
1 

$ 
1 

Aporte de te ceros $3,000.000 $ $ $ $3,000.000 
1 1

 

1 

Costo por año cale ndario   y tot al $36.8:50.000 
deI proyecto 

$ $ 

$36,850 .0 00 
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30. DESCRIPCIÓN DEL GOFINANCIAMI ENTO VOLUNTARIO. 

De crilla e ide.nti c¡ue los aportes propio v/o de \ere.ero>- sí: c.orr pnde,. recuerd,;i que ien ,c: so Que ,el provecto present 

c.oli om ciam)ento.'iDIUn'tarfo, de.Ele .adjlmtar el Ane¡,¡o N" 16 d:e CQmprctmiso de tofinaritiamienm, 

 

Descnpció11 apo:rte propio. 
Sef'iale si el a por e propio sie har, .í n  

dinero efe ctivo. en espedE-S o en servkios  

V9 or.,1os . En el ól imo Cª 1!!.Q CUant m que  

cada.awrte s.i f era más de uno. 

Oescn¡µción aporte de terceros. 
Seli'ia le s i el por  e de 'terrems 'l?. h a r  en  

dinero efectivo. er, e:si,ed o en servicios  
va o dos. En el ltrmo e •so tua tlfiq1.1e  cada 

aoorte s.í fy,;:ra más deuno. 

Para la correcta ejecución del proyecto se considera el aporte valorizado  

de la Universidad de Los L gas, en la ealización del diagnóstico eléctri co  

y el proye o de normalizaci ón eléctrica. 

3.000.000,- 

Identificación de terceros. 
lnfurme el o lo:s no mbres de lo:s ,ercéros 

que portar-< reoorsos alpr,oyecto v 
señ;i !:! ¡;,[ monto qlle (ada urro aportará i:m 

c:ada año cal1mdario, sl corre s.po rlde. 

 

SECCIÓN N(> S: ANEXOS 

e S llwl G; i:os 'que 

31, ANEXOS, 
Verifl   ti"1  aquí losan i c o  qu, como P rsona Jurrdica :Soíldtant.e, debe adjuntar l Form iario único de Sofii:itu  

dw:iender áf'l de la oondkl6n d cl;;,rada e-sllE'do del Sltio yde las caracter 1eqs, ele su¡;ir O'fOCto. 

farepciooalmen e, en v1r úd de exibilizar los requerimientas para lc;is d.ocumen :Q'S' _a ¡:,resentar por pane cle !as en idades -;.olic:itantes 

e[l.til 1;1n o de emere:encia &anitaifa, i;e pimni tirá'Ja pr ent.ación dti lm.antei;;edentie5 5in vigencÍil, sin e mba ligó, su proyRcto resulta 

selec□ooad□ p,ara la ign;ic:ión i:le Stfb:¡¡ocfo, se licitará 111 pr  entación tfo □da Ja do t:lHll@n t aá .ón 'ii¡;¡e.nl:i:;,, Ja rna1 debe-ta mmir 8'c.ha  d 

$Uscripci6 no nteripr 90df revios:al tram' ciqnvfir rriadel Convel'licide Col:abora·i: on v  ral'l$F, rendad R c rsosa,sus.criblr  entre el 

Servido Naciori:al d¡¡I P;it;rimo n·o Cuh ra1 y la ,e,m:idad bl'ilnefkfaria. 
p·ara kis Aooxos N" 1. 8, 9, 10 y lE, él formul::irio incluye 106 fomiatos ti,:iorefefeñciales acwr t::ompletadospor l.a ent dad s0lídtc1ntie, Lo 

Aoe.xD5 re:stanres ttmdrfill el orm;ito pro pio de: la5ae11t1dades emisma5 y el Anexo N• 7 corresponde a formato libre. 

Lo Ane;,;os debe,, ildjur:itarsli!' en ord@rrcorr.elatJvo a contim:iadán d,i!I Farmutano,scñalando:i;u mirnern v t ítu lo con claridad. 

El Servido acional d@I Pa, rimoiio Cultural podní mquerir ant ecedimt es .ad ¡d o nales en el marco de lacS etapas v procedimientos, 

e'!ltablec:1dos en.al Reglam ento de As.ignadón efe. Subs.id im . 

N"' N□mbr 

OBLIGATORIOS PARA TODAS LA; ,ENTI.DADf SS OUCI TANTES; 

l J De ta lle P resu pu est ,;1rio 

2 J Rol Única Trllbutarto de la Persona Jurídica Solicita nte 

   Ver!rlkatión 

lil sr 1 

J _ @ sr j 

de J r:;:ir ·sr J 
L?:.J 

- 
4

 

l 

_ _ n a i=J I J 

Certifi.cado de Vigencia. de la Persorrn .iurrdica Solicitante, en caso  
Personas J uríd i cas .s.ln fines de lucro, d icho Ge rtif:lcado deberá,  

contemp l.a r la individualización de su Director io 

_c_Jéu_dru_íd1aic_aN_aS_co_oíli_cnia_lta1_nd_tee_, _de_n_rr d-_a.d d_e_R_ep1 -r_·es-·_e_ t_na_te_ _Le_g_ _1 d_e -la_P_er_ _ºn• . 
-ª     - -- - - -_ _ l· _ sr 

@  Si _J 5    J Doc úme nto que acredite al (a la) Rep e.sentante Legal de la Per so na 

Jurídica Solicitante 

6 1 __ po e er - - - - - -__·_ sr   J _ º_sº,_o(_bUr_m 
• e
_e_lan_ pt_or,_oq_pu_iee_·d_ªc_dr_ed_de_l_ietb_i_ale· _np,_y_ra_ _sei 

,_e·da_ªad_t, 
r_dae_ v1_éb_sei_dneºuqn_ _C1e.1_ea_rtc_frf_ic_ ad_di teo_d_feac_u_ _l al_t d_es ....l. 

3 
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Domin io Vigente e:mifüfo por el Conse:r.i ado r de B1 nes Rafees, Archivo  

Nacional u otro, en el caso de inmueb.l@s p riv dos; documento que  

acredite concesi6n , destinadón, comodat o, arfendamiento u, ot r o, en el  

cas.o de biene5 fi"sc¡;¡les.; o documento que acredite .c,allcfad de 

administrador, en el caso de bienes nacionales de uso público 

7 Cmriculum Vitae Coord]nador(a) deJ Proyecto (formato libre) 

D CU-AN -O LA CONDICIÓN DE LA PI:RSONA JURIDlCA soucrr ANTE CORRESPONDA A UN GESTOR: 
- ... - 

_ ·s 1 _s_o_li_c_u_·d._de Re_c_o, _n_oci m_ie_n_ro de G_es_t_or__l_Da   _ir_e_ct_o_r_d_l_Se  _N_P_c   D Sí    I 
□ 1 

S{ J 
D Si 

9 Aj Consentimiento del Administrador para Rewnodmiento de Gestor 
( A,rt . 10 de! Reglamento 

Consentimiento del pr,opietario(a) ode quien(es) acredite(n)  

facultades s.obre el bien, exd u5ivamen,t,e cuando no exista un  

Adim,nistrador identificable del Sitio de Patrilmanio Mundial (A rt. 11  
del Re_glamento) 

CUANDO EL PROY ero CON EM PLE ACC10NES O IN ERVENCIQNES DIRECTAS SOBRE UN BIEN O CUANDO  

CORRESPONDA A UN,PROVEC lfO DE POSTUI.A,CIÓN, YLA ENTrDAD SOLICITANTE DEL PROVECTO SEA DISTINTA  

DE LA PE61,SONA PROPEI TARIA: 

1 o, 111 P ) n _c__ _.es_n_ t _im _ ie_n_ to,_ _ d_e_l _ _fºi_ P_le_t_ar io-_ (_a _) _º· _de_·· _q u_ _ie_n_(e_s _ _c_1c r e_ _d i te-_(_ _·l _fa_c_ ui_t  a_ d_ es -  - - - -  _   _ _ i          s l     J sobre el bien 

11 Cédula Nacional de Identidad d,e l;:1 Persona Natural propíet ria de l blen  o del 

Repre.sentante Legal, en caso que lel pro piedad corresponda a una  

Persona Jurídica 

li'.] Si 

- - - -w- S-f - - 12 - _Rprol -u, p'-nie- _icd_,oa_dT_nc_ob ur-ret_asr                                                                                                                                                                                                                                 _pioo_ n_dd_ a_1aa_ P_ue_nrsa_ _,Pon_ea_rsJ_uo_,rn_ad_Ji _uc·a_íPd_i_rcoap_ _ie_ta_r_           iª       _• _e n _e_l_ca_s_o_q_u_e            -l ª - - 

Certificado. de Vigencia de r:a Persona Juriidica Pr opietaria, en caso que :Jª 
propiedad corres.pon da a una PersonaJurídica. Para el c so de Personas 

, 

J 
Jurídicas sin fines de lu cro, dicho ertificado deberá contemplar la 

individualización de su Oirec ,ario 

Documento que acre d, it e al(.a la) Representante Legal de la Pers·ona  

Juridica Propietaria, en caso qu la propiedad cor respondaa una  

Persona Jurídica 

13 

@ s:r 

CUANDO  EL PROVECTO CONTEM PLE  EJECUTAR  ,i\C[  ION ES O INTH! VENCl'ONB' D!RECT AS SOB-R E BIENES 

PROTEGIDOS POR  LA LEGISLACIÓN NACIONAL (Ley W 17.288 de Monumentos Nacionales, través del Art. N" 

60 de la Ley General de Urbanismoy Construcdones, u otra): 

15 1 Permiso, o ingreso, de solicitud de ,permiso delmganísmo 

  J    correspondiente  

CUANDO El PROYECTO CONTEM PLE COf lN'ANOAM IENTOVOU.JN T ARIO : 

16   1              Carta de Compromiso de CofinandarnieITTito Vo!untalíio    

ANEXOS AOICI.ONAl ES: 
Se    a e;¡¡q  .i uno a uno los documentos y/lJ  a,nre:cedientes oomple mentari\:15  q     está adjlj  tado ;¡¡I p ciyecta w-      que son Mlev      tespaira su 
eva  b.md ó n, con  d t.1lles  que   aporten ;i    I¡¡  rn mp r   nsioo d11J      mismo por  pan:11 de      jm. ev-al ua,dmes. Recc1,mrd      ,sefü1!ar  el  fomiato del 

documento qlje es entregando (t1po y/o amari ), oombrando y describienirJo d bid.imerite- tos mece-dentes (Por ejemplo, memorias  e-xpl¡o-

vacS, ce tirícado'S. bo uejós, pJMíme ría!., permFsos>de e fic.acién de la DOM, in:for.mes, ce Hicadtts, lmásenes, Wti2atio11es,  matErífll 

¡¡udiovisu:al, etc). A,gr@gu{!! más filaS,d □ i.@r 11t1rnsario. 

(i:ll Si 

W Nom bre 

Carra de a.poyo Pa rroq.u,a de Chonchi 

18   1              Presupues,to desglosado    

   Forma o    

Pdf j 

Pdf   j 
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ANEXO N" 1 : DETAlLE PRESUP UESTARiQ 

FORMUIARIQ u ¡,;og- SO'ltO t H I  U  I  O 

<\<IOOIVM. 'SOCL',L ITIOS ll . Tll ONIO MuNO 

• tasia Nu1><lr a Sofü,w. dol11:a<arto dll c hobchl 

i, , , deéhll:,o 

 
li!5 dH hllC<! 

Of FPRT...l CIMI NTO  

p,;;oa:cms OE P.IANEIO  

P i m t t f m  tJe POSTULAc;tó 

r.xal 
REMIJNERACOhoS M 
HOliOf'-'P:!0>1(1 

 

0  

C N E S  Pl';N  l!;U) tt" ' - !•           Id} 

DTRQSG"51 □ EN l'EPSCf>I.IIL f\o] 

 
HON AJIIIOl- PARA l l l F  N 
PMTEllL"<LB Y    UMINlsfRDS P.O..  ,._ cl!l'USÓN 

!HV1C1Cll! COMUNICM!CIÑ ouao.,,o 
OTROS(lo\STOH/.AA i:iFUS..QN 

GA!.7D5 N ACTTl'ICIAIJE.5 

CtUDAllló,W<.:5 

A H C N  m P A-R A M : T M D A I E 5  □ 
. 

UMINIS!"RO', W T e RI  H H  PA -', ,'oC 'ID', i;J\!ll,I.D,l,tl.,_S 

5ER"'1□-0S-ci:E ACTII IOADESCI UaJl.n.i.N  S . 
011'1.0l-GtlS'!Os /,llf, • . . : 1 ' t v 1 [ ¡ ¡ i ¡O  d  M h S  

-  $ -- 
(a.A.SlPStll; IJl'el!AC TE%\LEH UMINl T O lfJ 

11':II.YICIO:l=• Lfllll - 
rn,UtP,,,1-'íHHO 
AARlei DOS 

ll$: CH05, ¡;u111;:ci; n,r..o lllT..;NGIE,¡.;'5 

C i M T  111; lNvtilllli>.C · N, 

[ () , • U &!) M•TE l>'! .Ej '/ :¡¡JMINl.!.TRD!i p,1¡ij¡1, IN ll &>,Cl efll;S, CON5 LTOR .!As C 

• SEW RI 

RV,CU:l!; C0'4SUUOlll.t, P lt'. ltl (>1i:;.ti,1,::t,.1 fi!UD-0 0 " '9:SOR 

□1FI.OSG»sfO IN'.tsfl·Gi!OÓI.I E5flJ!lto O As!'ss!J!!.l.r.s 

Cl l , f l0$ (it; EMll'I.-RICllS; 

f i f f f ! O  O Al':TIWMf!t 

RI LJ<OO   N t"JI 

H□N ORA!am PARA EXP ERTOS , El:Pa; l'OP E; □ m M B  

,_.¡¡\Tf/1:W. Y $1.JMJNJ Tll;O P,',.1\n vfNTO:! 

5El'.\llDOS e;.:: P1\D OV.:□00 □E E c NTIIS 

D·f  ACGG a.n   o L l o : l l l N  -  m , 1 N . 1 ,  J  O  'i"=ll f 

, tH ll!Ul' laó'l lpin-0.$'0!0!  f!!l"s,ql\<)t Etw.i ffll'Cl!IO 

!ld 'l idad elKialtádu - $ - s - s 
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Glocfi"OS D€ O',P.-.C:rTACION O 

PERFEW QN."""1 ENHJ 

HC/,= ,IJ!l□S l'Jll>.I, oUJ'J>.O"TAClo.N O PEP.FECIOWN.TENTO 

MATÉIUMES UM:NI! ,'. Plm PÁM O\P l, Of, - C]  

l o ' I O D S  DE-CAPAOl ACJO-NQ l'E f l ¡O:: IDN. Ml()l l t l  

OÍliD5 GMWS OC C/,.P/,(ffhCIOff OPiíll• COOti...!Milfro 

$ 

$ - 
& 

$ -1 
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$ -
1 
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l 

- ' 
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TlnJLO III Rendición da Fondos Enu.pdas • THCllros P r i v a d  

1.- IIDENTIF;J.C, A□ON OELS ER VIOO O ENll DADQ UE TRA'N RRIÓ L05 liCEC!URSOS 

ª'Ngmb l! dal n rvl d, lo o    m  lda    d  ot  ol"l!;mU!; SERVKJI0   NAO CHIAl  llf  LP A TllilMONID  CUt TUAAl 

 
bJ  trornbre de lill entidad1rtm ptorill: , RUT: 

  Monto ens o  u:ss·  
Monta otal transfBldo r:no"i!cla nad en.al {o l!>llranj r•I a i_,¡¡ íei:ha 

B• n• ,;, o   hirtilMd\!I Rn;!lné!I,;       ®lldC'      di:pr.»it  ;¡a, li kiJ reD;Jn;Oi                                                                                                                                  

N" Cuent a B n c-ar 

Comp!'GbMl'b11: d     rn11r11:H      1 F - - - 

 

 

 
N" d11:  Id -nli JJgi             dón dd piroyc,tt  o, a   PíqsJ11ini-      ·  _  

Alrteiiederrtes d!!i itsto adln   l t railv.D,111ue lo ,1prue,ba: N' h!chil _  Servicio       

!1,11,;)d¡f¡      éiót ló<ií i!s l\l" FI! - - - -  :;,,r,,,¡ ia       

 
5u      uh:. A• na i6t, 

 1te,m P1esu  : esta lo l 223  

 

 
Frd, di;; l tll lo dd l?m&l'lill'la,o IWO'li!M 

echit d'e t énnbo  

P1erloíl0, di!! r<!tnd ll:!611 
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D ATOS,DE l!05 RES PO'N:5:ABLE 5 OE. lA 

 
RBN DICION DE CUENTA 

• Cu8ndo -espo"1fe di!e!ttmil\l!r ! ,ralo r d;;l l pode ( .nnbio, debietá tom r!l,e, romo r lettnte l!I nlpo de cam bi o vi¡,;nre del dla e11 u e i,ali 111 oper clolil, d . w e,rdo , a 

1 1 1  Jg¡¡,c,r,i IQllC'l' d 

ra c.an on estable-cida por el llilncoCemral de 01 le, en l.a p:a. Bil web www ,bceliltra l,d , 

Notl ; l\,¡iju,nt i;i .i - fi;irrn i,-o h: r nd i ii>n d l.!!:" n!ao y •u d.:, alll::, d lit!r.ii corr,p;i.i.ir C1'I· 1m i11T1c ,;,rdc,ri l o 111:c«d'.cn !u i .i '111 J qtw r  presente rendklón de 

cuentas. 
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DETAlLE RENIICION MENSUAL DE CUENTAS  SUBSIDIO - 
PAOGRAMA SOCIAL smos DE PATUIOM8 IIUNDIAL 

1 PWY•ECTO: 
BIIOOO OIMES llEflllOO: 

- 

- 
- 
- 

. 

 

 

'JIIO• IE  
PROYEC

TO  (1·1 

 

 

GASTO 
REll>IIO 

· 

 

 
ITEM 
('.ll 

 

corFROQAHTE DE 

EGRESO 

 
DE1AU.E  OOCLUENIODE  Rf.SPALDO 

 

 
MONTO 

CON·CARGO 

PROYECT

O 

 

 

 

 
AL 

- FOmM ,DE PAGO 

 

N' 

 
FECHI\ 

l'[JKtiva,.ateque, 

oTrawerm:il) 
 

N·' 

 
FECHA 

TIPO'DE 

DOOUMDUO 
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2. IMPÚTESE el gasto que demanda el cumplimiento de la presente resolución ascendente a la  
cantidad de $33.580.000.- (treinta y tres millones quinientos ochenta mil pesos), con cargo al  
Subtítulo 24-01-223, correspondiente al Presupuesto del Servicio Nacional del Patrimonio  
Cultural aprobado para el año 2021, de conformidad al Certificado de Disponibilidad  
Presupuestaria, de fecha 30 de marzo de 2021, emitido por la Subdirectora Nacional de  
Gestión Patrimonial, del Servicio Nacional de Patrimonio Cultural. 

 
3. DÉJASE constancia de que, para garantizar la completa ejecución del proyecto y el fiel  

cumplimiento de las obligaciones que emanan del presente convenio, se hizo entrega de la  
Letra de Cambio N° 1/1, suscrita ante doña Francisca Salas Medina, Suplente 2da Notaría de  
Rancagua, expedida en fecha 06 de mayo de 2021 y con vencimiento al 31 de mayo de 2022,  
otorgada por don Patricio Alejandro Álvarez Valenzuela, cédula de identidad N° ,  
en representación de la Fundación de las Iglesias Patrimoniales de Chiloé, por un monto de 
$3.358.000.- (tres millones trescientos cincuenta y ocho mil pesos), documento recibido por  
el Servicio a su entera conformidad. 



CARLOS MAILLET ARÁNGUIZ  
DIRECTOR NACIONAL 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

DMF/JHP/CPB/PMW/FNF/MME  

DISTRIBUCIÓN: 

- 
- 
- 
- 
- 
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Dirección del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. 
Unidad de Convenios del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. 
Subdirección de Administración y Finanzas del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.  
Archivo Oficina de Partes del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. 
División Jurídica del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.  

Subdirección Nacional de Gestión Patrimonial. 
Archivo Centro Nacional de Sitios de Patrimonio Mundial. 

MAILLET  
ARANGUIZ 

4. PUBLÍQUESE la presente resolución, una vez que se encuentre totalmente tramitada, en el  sitio 
electrónico de Gobierno Transparente del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, en la  
sección “actos y resoluciones”, en la categoría “actos con efectos sobre terceros”, a objeto de  
dar cumplimiento con lo previsto en el artículo 7° de la Ley N° 20.285 sobre Acceso a la  
Información Pública y en el artículo 51° de su reglamento. 

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 

CARLOS HERNAN Firmado digitalmente por 

CARLOS HERNAN MAILLET  
ARANGUIZ 
Fecha: 2021.06.08 08:48:27 
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